
A ñ o  C C X X X I X — Núm. 14 Domingo 14 Enero 1900 Tom o I .— P á g . 153

PARTE  O F ICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . y   MM. al Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
f \.a-Higta Real Familia continúan' en esta 
Cor ie-sin novedad en sn importante salud.

M I N ISTERIO  D E FO M EN TO
REALES DECRETOS

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de^Administración de te r 
cera clase, por fallecimiento de D. Damián Quero y 
Díaz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X ÍII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Andrés Castro y Teijeiro, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros Jefes de segunda clase del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Fóraento,

Luis P id a l y ü o n .

Nombrado Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, D. Andrés 
Castro Teijeiro, por Real decreto de esta fecha, y de
biendo continuar en la situación de supernumerario 
que le corresponde desde 31 de Diciembre de 1897, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 25 de Mar
zo de 1881;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Juan Castellano y Fernández, que ocupa el primer lu 
gar en la escala de los Ingenieros Jefes de segunda 
clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

I-íUís P id a l y A lón.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por ascenso de D. Jiian Castellano 3 
Fernández;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,,

Vengo en promover al mencionado empleo ¿ D01 
Alejandro Rubio y Ferrer, que ocupa el primer lu 
gar en la escala de los Ingenieros primeros del ex 
presado Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil nove 
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis P idal y Ilion*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, en virtud del expediente instruido á instan
cia del interesado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase y antigüedad de 16 de Septiembre ú l
timo, al Ingeniero Jefe de segunda clase del mismo 
Cuerpo, Jefe de Administración de cuarta clase, Don 
Victoriano Felip y Vidal, como comprendido en el a r 
tículo 12 del Real decreto de 25 de Marzo de 1881, con
tinuando en la situación de supernumerario en que se 
encuentra.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Minifelro de h omento,

Luis P id a l y ü o n .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por fallecimiento de D. Rafael Y agüey 
Buil; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

' Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Julio Merello y Alberti, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros Jefes de segunda clase del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis P id a l y ü o n .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer

tos, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por ascenso de D. Julio Merello y Alberti;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Manuel Rivera y Homero, que ocupa el primer lugar 
en la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis P id a i y ÜHon.

MINISTERIO DE LA GU E RRA
REAL ES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 
por los individuos que se relacionan á continuación, 
vecinos de los puntos que se indican, en solicitud de 
que les sea devuelto el importe del depósito que efec
tuaron con objetó de redimir del servicio militar activo 
á los reclutas del actual reemplazo que también se 
expresan, una vez que han resultado excedentes de 
3upo;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regen- 
;e del Reino, se ha servido desestimar la petición de 
os recurrentes, en atención á que, según informan las 
Comisiones mixtas respectivas, á los interesados les 
corresponde por el número obtenido prestar servicio 
m  filas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Enero de 1900.

AZCÁRRAGA
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valen

cia y  Norte.

Relación que se cita-

NOMBRES DE LOS RECURRENTES

VECINDAD

PUEBLO p r o v i n c i a
NOMBRES BE LOS RECLUTAS

Vicente Aparicio A r ia s...........................
Juan Richart Hernández........................
Antonio Valor J u liá ,. ........................... ..
D. Juan José Naveda del Campo..........

Membrilla.................................
Bías............ ................................
Alcoy ...................... ................ ..
Castro Urdíales .......................

Ciudad R ea l. .
A licante........ ..
Idem .................
Santander . . . .

Vicente Aparicio Arras. 
Bautista Richart Mataix. 
Antonio Valor Juliá.
José Naveda Diez.

Madrid 12 de Enero de 1 9 0 0 .= A z c á b r a g a .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida 
por el recluta del reemplazo de 1893 por la zona de 
Badajoz, vecino de Campanario, de la citada provin
cia, Antonio Fernández Daza y Gómez Bravo, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con 
que se redimió del servicio militar activo;

El Rby  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, teniendo en cuenta que el interesado 
hizo uso de los beneficios de la redención al no presen
tarse á concentración para su destino á Cuerpo, se ha 
servido desestimar la indicada petición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Enero de 1900.

AZCÁRRAGA 
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva»

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo prevenido en la  
Real orden de 14 de Octubre de 1899 [D. O., núm e
ro 228);

El Rey IQ. D. G.), y en su nombre la  Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se inser
te á continuación el cuadro demostrativo de las vacan
tes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y 
de la forma en que han sido provistas en las propues
tas reglam entarias del corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien- 
¡ to y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. 

Madrid 10 de Enero de 1900.

1 AZCÁRRAGA

S eñ o r•»• * #
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CUADRO demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y de los turnos á que ha correspondido su adjudicación
en la propuesta del actual.

ASMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTES N O M B R E S
MOTIVO 

DE LA. VACANTE

TURNO 1  QUE 
CORRESPONDE L i 

ADJUDICACIÓN
P R O V I S I Ó N

Estado Mayor Ge
neral .................. Teniente General. 

Coronel ,

Pase á la reserva Amortización »

Fallo cimiento............. Ascenso........... D. Antonio Osés Mora, Teniente Coronel más antiguo en condi
ciones.

»Sebastián Válverde Cano.................... Retiro.... ..................... Amortización.,
Otro . . . . . . Fallecim iento............. Ascenso.......... D. Jorge Domínguez Belloso, Teniente Coronel más antiguo en 

condiciones.
hOtro......................

Teniente Coronel.
R etiro .......................... Amortización.,

|! Ascenso. . . .  ............. Idem................ »
A, nsalmo Navarro Jánovas,.................. Fallecimiento............. Ascenso.......... D. Feliciano Gete y Gete, Comandante más antiguo en condi

ciones.
».Tu un Oacíero A liben dea. Id e m ........* ............ Amortización..

| Otro ». * .. R etiro .. , . . . Ascenso.......... D. José Medal Golpe, Comandante más antiguo en condiciones*
»Rodrigo de Vivar Gazzino................... Idem ........................ Amortización..

I (M-.rn V i rente Torres Montero.. . . . . . . . . . . . . Fallecim iento............. Ascenso.... . . . D. Fernando Fernández López, Comandante más antiguo en con
diciones.

»Otro »* * . . j oro* a Domíncrnez Bel loso..................... Ascenso...................... Am ortización.
C o m a n d a n t e ^ Edmundo Fort Roldán*............... . Fallecimiento............. Idem............... »
Otro. . . .  . . . . . . . Feliciano Gete y G ete..................... Ascenso....................... Ascenso.......... D. Juan Pedraza González, Capitán más antiguo en condiciones.

»Otro..................... Manuel Pavía Soto.........................  . . . Fallecimiento............. Amortización.
O tro .................... Franeiseo Gómez Estrada.................... Idem............................ Ascenso......... D. Pascual Rovira Viciano, Capitán más antiguo en condiciones,.

»Otro...................... José Medal Golpe . ............................ Ascenso....................... Amortización.
Otro ..  . . . . . . . Vicente Morales Nadal.......................... Fallecim iento............. Ascenso.......... D. Fausto Estévez García, Capitán más antiguo en condiciones*

»O tro .................... Fernando Fernández López . . . . . . . . . . Ascenso....................... Amortización..
Otro...................... Manuel Adeba López............................ Fallecimiento............. Ascenso.......... D. Enrique Martínez Trujillo, Capitán más antiguo en condi

ciones.
Otro • ,. .. Idem................... Amortización .
nt™ Eulo°*io Fernández Latorre.. . . .  . . . . Idem ............................ Ascenso......... D. Ramón Fernández Lis, Capitán más antiguo en condiciones.
Garrí tan . .Tose Sebastián Sancho . . . . . . .  . . . Idem......................... . Amortización..
O trn__  ________ Juan Pedraza González ........................ Ascenso...................... Ascenso.......... D. Juan Muñoz Barredo, primer Teniente más antiguo en con

diciones.Infantería, escala/ 
activa .. . . . .  . . . ( O tro ............... ... Natalio Díaz González ............. ............ Fallecimiento.......... Amortización .

Id em ,...................... Ascenso... D. Carlos Prieto de los Reyes, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.

»O tro ..................... Pascual Rovira V iciano. . . . . . . . . . . . . . Ascenso .................... Amortización .
Otro ..................... Antonio Roldán Muñoz . . .  * . 1 allec miento............. Ascenso........... D. Baltasar Murillo Maroig, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
»O tro.................. Fausto Estévez García.................... . .. Ascenso.............. Amortización .

Otro ........... .. . Eduardo Cumbraus Exoósito............. Fallecim iento....... . Ascenso.......... D. Luis Español Núñez, primer Teniente más antiguo en condi
ciones.

»Otro ... . . . . . . . . . Esteban Labrador Chamorro • » . . . . . . Id em ................ .......... Am ortización.
O tro ................. Enrique Martínez Tru jillo ................... Ascenso...................... Ascenso,......... D. Julio Alonso Santos, primer Teniente más antiguo en condi

ciones.
Otro................ Ramón Fernández L is . . .........., t Idem.......... ................. Am ortización.
O tro.. . . . . . . . . . . . Bartolomé Torres Morante.......... . Fallecim iento............. Ascenso......... D. Francisco Rodríguez Otín, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
Otro................ .. Federico Toroasetl Frías.......... Idem ............................ Amortización
O t r o *. . . Angel Prada Mostaza. .......................... Retiro.,......... . Ascenso....... . D. Miguel Antich Veñy, primer Teniente más antiguo en condi

ciones.
»O tro .....................

Primer Teniente..

O tro.................. ...

Cristóbal Pardo Fernández.« « «• « .•••• Fallecimiento............. Amortización •
Juan Muñoz Barredo.......  . . . . . . . . . Ascenso....................... Ascenso.......... D. Adolfo Lodos Rodríguez, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
»Carlos Prieto de los R e y e s . „ Idem............................ Amortización .

Otro...................... Baltasar Murillo Maroig. . . » , * * . . . . Idem................. . Ascenso.......... D. Juan Jiménez Ruiz, segundo Teniente más antiguo en condi
ciones.

»Otro...................... Luis Español Núñez . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................. . Am ortización.
Orro...................... Julio Alonso Santos.............................. Idem............................. Ascenso.......... D. Emilio Arias Liz, segundo Teniente más antiguo en condi

ciones.
»O trn_____________ Francisco Rodríguez Otin. ............. Id em .................. Am ortización.

i O tro...................... Miguel Antich. Veñy.....................« . . . . Id em ............................ Ascenso.......... D. Antonio González Izaguirre, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones.

Teniente Coronel.. 
Otro......................

Comandar) te

Nicolás Vázquez López R etiro ....................... Am ortización. 
Ascenso..........

»
/ Manuel Cuenca E lvira ............... ........... Idem. . . . D. Juan Domingo Sanz, Comandante más antiguo en condi

ciones.
D. José Martín Castillo, Capitán más antiguo en condiciones.

»
Pablo- Agudé Anguera. Idem*........................ Idem

Otro ......... .. Juan'Domingo ¡Sauz. Ascenso....................... Am ortiz ac ión.
Otro . . . . . .  . . . . José García del Po-zo-. , , , .  - * - - - R etiro ., *, „, * , , , , , . , , As censo-,,. . . . . D. Benito Alonso Suárez, Capitán más antiguo en condiciones.

»Capitán . . . . . . José Salas Sauz. •• • . . .  # •* •, * ,,  . - - __ Fallecim iento....... .... Am ortización.
Otro . . .  . . . . . . Gabriel Moreno Ramos * * . , ,  •» , *  - - ~ - - Retiro-«*, * *, * * * „ * 'Ascenso-,,.. * ,, - D. Juan Toledo Gutiérrez, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
»Otro.......  ......... - - José Martin Castillo-*, • *. * .. * * , , , . . . . , Ascenso *. *___ _ * * Amortización, 

Ascenso •••••.I  Otro • . . .  o. . . . . . , José Muñoz Corte , * •, • * * * * • * *, * ,  * , , . Fallecimiento* * . , , . , , D. Mariano Vila Saglietti, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

»1 Otro.......... Manuel Ferré Florencia*. * * * •. • R etiro ,. *, # * * # * M * *, Amortización, 
Ascenso..........

Amortización, 
Ascenso *. * * * *

Amortización..
Ascenso,*. * „. *

1 Otro________ _____ Vicente Rubio Pando- * •, * ..................... Idem **»*.*. ## * , # * * D. Vicente Orellana Mollá, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

Infantería, escala Otro................ . Benito Alonso Suárez. * #, *»•*••••>•*. Ascenso*** #**•**, .*.*
reserva........... .

i
Primer Teniente.. ■ José Rodríguez Pérez.,, •. * , , , ,  * Retiro*. • « * « , ,  *, *, ** D. Eduardo Barahona Paner, segundo Teniente más antiguo en

condiciones.
Otro...................... Manuel Asensio Benedicto..• Idem * * * * * , * , . , *

J Otro...................... Juan Toledo Gutiérrez*....... .. Ascenso.,, ,*  * •* * * . , ,  * D. Tomás Blanco Pillitero, segundo Teniente más antiguo en
- condiciones.

I  Otro...................... José Muro Bayón.............. Ascenso- por mérito- de 
guerra, * , , . . , * « ,  *, ,  - Amortización., 

Ascenso*** . . * .

" Amortización., 
Ascenso.

Amortización.. 
Ascenso... *•. .

Amortización..

Ascenso. . . .

»
1 Otro____________ Angel García G arrote......... . F a l l e c i m i e n t o , ¡ D. Juan Moreno Más, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
>iOtro..................... Mariano Vila Saglietti........... ............. Ascenso.. *.........

<Otro.................... . Victoriano Navarro Sánchez . . . . . . . . . Fallecim iento. . . . . . . . D. José Farga Capelle,. segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

»(Otro...................... José González Feito............................... Retiro............... ., * .....
iOtro.................. Francisco Arrieta Ira g u i............... . Idem ........................... D. Francisco García Sánchez, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
{Otro.................... Vicente Orellana M o llá ... .................. Ascenso.................

iDo roñe!................. Diego Muñoz Cobo y Serrano............... Ascenso á General. * .. D. Federico Reinoso y Muñoz de Velasco, Marqués del Pico de 
Velasco y Conde de Fuenclara, Teniente Coronel más antiguo 
en condiciones.1

i Teniente Coronel. Federico Reinoso y Muñoz de Velasco 
José Aparicio Hernández*.....................

Ascenso....................... Amortización..
Idemi Comandante........ Fallecim iento............. »

i i
Caballería, escala]

Otro............ . Manuel Coig y Lacy.............................. Idem ........................... Ascenso D. Antonio Pancorbo y Ortega, Capitán más antiguo eñ condi
ciones.a c t i v a . 1Otro.. . . . . . . . . . . . Calixto Diez Rodríguez........................

Federico González de la Vegay Sequeira

Antonio 'Pancorbo -y Ortega.......... * . . .

Idem.......... * ......... Amortización.. 
Ascenso..........

Id em ..............

Amortización.. 
Ascenso..........

i O tro.,. Retiro
//

D. Sebastián Ariza y  Bermúdez, Capitán más antiguo en condi
ciones

D. Juan Elias de Molíns, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

[ Capitán.,.,.. . . . . . Ascenso

i O t r o . , , . , , . , . . , . , Sebastián Atiza Bermúdez. Idem
\ Otro... José Capablanca y  Fernández.. . . . . . . Retiro D. Trófimo Gutiérrez Zorita, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.

Caballería * escala  ̂
de reserva..........]

Comandante... . . . Manuel Blázquez Muñoz Id em ,.** ..,, a Idem...............

Amortización.. 
Idem, •*•••**,

D. Trinidad Cortés y  Lucas, Capitán más antiguo en condi
ciones.Capitán................ Trinidad Cortés y  Lucas,.................. .. Ascenso............■

{ Primer Teniente., Francisco Manjón Egido Retiro.
&
»
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ARMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTES N O M B R E S
MOTIVO  

DE LA VACANTE

TURNO Á QUE 
CORRESPONDE LA  

ADJUDICACIÓN
P R O V I S I Ó N

Guardia c iv il........

Coronel................
Teniente Coronel.

1 Capitán...............

¡ Primer Teniente..

Otro......................
Segundo Teniente.

Primer Teniente..

D. Manuel Nevado Benjumea.................... Retiro.......................... Amortización .
Idem................
Ascenso... . . . .

»
»

D. Enrique Martínez Jimeno, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Víctor Cacharrón Cabezas, segundo Teniente más anticuo en 
condiciones. °

»
»

D. Ambrosio de Lamo García, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Juan Rendón Sanjuán, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Basilio Moreno Jaráiz, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

»
»

D. Rafael Cerdán Novella, segundo Teniente de Infantería.

»
D. Augusto de Santiago Gadea, Oficial primero más antiguo en 

condiciones.
»

D. José López Prats, Oficial segundo más antiguo en condicio
nes.

D. José Casado Pardo, Oficial tercero más antiguo en condicio
nes.

D. Aurelio Rodríguez Ayer, Oficial tercero más antiguo en con
diciones.

D. Mariano Lanzárote Cano, Oficial tercero más antiguo en con
diciones.

D. Pedro Morente Porras, Oficial tercero más antiguo en condi
ciones.

D. Bernardo Galán de Rojas, Oficial tercero más antiguo en con
diciones.

D. Federico González Aragón* Oficial tercero más antiguo en 
condiciones.

D. Leopoldo Saavedra Rojo, Oficial tercero más antiguo en con
diciones.

D. José Crespo Estévez, Oficial tercero más antiguo en condicio
nes.

D. Lázaro González Martín, Oficial tercero más antiguo en con
diciones.

D. Eduardo Silva Fernández, Veterinario segundo más antiguo, 
en condiciones.

»
D. Eduardo Romero del Pino, Veterinario tercero más antiguo 

en condiciones.
D. Juan Igual Hernández, aspirante más antiguo de los aproba

dos por Real orden de 21 Octubre de 1897.

Sin adjudicar por no existir de la categoría inferior Jefe alguno 
en condiciones de ascender y se provee en comisión.

D. Jaime Murgui Romero, Archivero tercero más antiguo en 
condiciones.

D. Lesmes Andrés Sáiz, Oficial primero más antiguo en condi-* 
dones.

D. Joaquín Navarro Biosca, Oficial primero más antiguo en con
diciones.

»
D. Enrique de Cándido Granero, Oficial segundo más antiguo 

en condiciones.
»

D. Manuel Marchena López, Oficial tercero más antiguo en con
diciones.

»

Manuel Mellado Hidalgo...................... Dado de baja...............
Gumersindo Uoois Almeida................ Fallecimiento.............

.Tuan Martínez Gutiérrez . . .  ........ Retiro......... ............... Idem................

Enrique Martínez Jimeno.................. . Ascenso.. ..................... Amortización.. 
Idem...............

Ascenso..........

Víctor Caeharrón Cabezas. . . . . . . . . . . . Idem............................

Fallecimiento. . . . . . . .

Erancisco Pichín Rubiños.. . . . . . . . . . . Retiro.................. . Idem...............

Idem............................ Idem...............

i

Administración mi
litar.........

Segundo Teniente. 
Otro ..... .......... .

Ascenso....................... Amortización. 
Idem...............- Juan Rendón Sanjuán.......................... Idem............................

Otro......................

Comisario de pri
mera .................

Otro de segunda..

Basilio Moreno Jaráiz...........................

Gabriel Lónez Gil....... .

Idem............................

Fallecimiento.............

Ejercito.. . . . . .

Amortización. 
Ascenso..........

Amortización..
Ascenso..........

Idem...........

Idem............................

Serafín Chorot Prieto......... ................. Idem.......................
Oficial primero... Ascenso........ .............

A no*el Catalán Tansris.......................... Idem............................Otro segundo.......
1 Ofrc Alberto Campos Porrata......................\ Idem...............i uro.. . . . . . . . . . . .

/ Ofrn Dámaso Yiar Espiga.............................i

José Martín Hidalgo.............^

1 Pase á Ultramar en el\ 
> año 1896 y no pro-<

Idem...............

1 Idem..............utro......................
nfr-zx Bartolomé León Arroyo......................../

| vistas entonces....... |

v Idem...............

José Ruiz Merás........... ........... ........... Ascenso...................... Idem...............Utro.. . . . . . . . . . . .
Ai..» Antonio Ferrater Lapazarán............ Idem........................... Idem...............

Enrinue Serrano Suárez........................ Idem........................... Idem...............Otro.. ...............
I ro-™ Manuel Alvarez Ossorio. . . . . . . . . . . . . . Idem............................ Idem...............\ utro......................

/ Yeterin.0 primero. 

\ Otro segundo.. . .\ M /"V

AU T?O QpQ f1 MATO . . Retiro........................ . Idem...............

Taha A rníopn (HIq TílnTlfi . É . . Fallecimiento. . . . . . . . Amortización. 
Ascenso..........

Ingreso.. . . . . .

Veterinaria militar. Eduardo Silva Fernández.................... Ascenso.......................

Oficinas militares. .<

;

¿ ucro . o •
TT7 r! i -i a -i« rl T ?A m P i*A  d p i  "Pino . . . . . . . . . Idem .................... .\ Otro tercero... . . .

/ Archivero primero 
' Otro segundo....

1 Otro tercero.......

J Otro......... .

Oficial primero... 
Otro. . . .................

tj o fo ol A Tiiprlmn - Retiro..........................
Por cubrir en comisión 

la plaza vacante de 
Archivero primero..

Retiro..........................

Ascenso . . . . . .
Ríyío Trovan LÓDez.. . . » ......... .

Idem............. .

PaIidp Ppfía T rillo .. . Idem....... .. • •

T í i i i y i a  Mnrofllí Roillfiro • . . , a Ascenso............... ... Idem......... .........

Amortización. 
Ascenso..........

Amortización. 
Ascenso..........

Amortización.

T d g t t  p g  A ti  r l r p q Idem. ..........................
Tnamiín T^avarro BiosCfi - . Idem....................... ...

José Creu Popbla................................... Fallecimiento..............
Ascenso........... ............Otro segundo . . . .  

\ Otro tercero-------------

F n r i f i n p  f? P. r¡R Tldl(ÍO  G r& Ü B rO * « • • • • • • •

M f i r m p l  M a r e b e n a  Lónez........... ............ Idem...........................

Resumen de las vacantes adjudicadas en el precedente 
cuadro al turno de amortización.

Número

EMPLEOS P0ciacseda

De Teniente General...................    1
De General de División.....................    »
De ídem de Brigada.............  ...... >
De Coronel y  asimilados —   .........  3
De Teniente Coronel é id....................................... 8
De Comandante é ídem........................................  9
De Capitán é í d e m .  ............  . ..........  16
De Primer Teniente é ídem. ............. 11
De Segundo Teniente é ídem................................. 4

To t a l  ..........................  52,

Madrid 10 de Enero de 1900.= A zcárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas en algunas 

oficinas provinciales acerca de la inteligencia y alcan
ce del art. 1.° del Reai decreto de 14 de Noviembre úl
timo reformando el procedimiento en la tramitación 
de los expedientes le defraudación ú ocultación de ri
queza, por suponer algunas que tales procedimientos, 
en virtud de los cuales corresponde conocer y fallar en 
primera instancia á, las Juntas administrativas, son 
aplicables también á, todo género de reclamaciones 
económico administrativas, cuyo conocimiento y fallo 
correspondía á los Delegados de Hacienda en primera

instancia, conforme á lo prevenido en el art. 62 del 
reglamento de procedimiento económico administrati
vo de 15 de Abril de 1890:

Considerando que ni el propósito y tendencia de di - 
cho Real decreto han sido cercenar en lo más mínimo 
las facultades de los Delegados de Hacienda en lo que 
afecta á su competencia para conocer y resolver en 
primera y  única instancia las reclamaciones económi- 
co administrativas, que por los reglamentos respecti
vos no estuvieren especialmente conferidas á las Jun
tas administrativas, ni en el preámbulo de dicha dis - 
posición se hace indicación alguna que permita inter
pretarlo en el expresado sentido; porque sin descono
cer las ventajas que ofrecer pudiera semejante modi
ficación, es lo cierto que dentro de la actual organiza
ción administrativa no existen elementos adecuados 
para llevarla á cabo sin detrimento de otros importan
tes servicios.

Considerando que, aparte otras modificaciones que 
por modo claro se consignan en el Real decreto de 14 
de Noviembre citado, respecto al modo y forma de pro 
ceder las Juntas administrativas y recursos utilizabl es 
contra los fallos que las mismas dicten, es evidente 
que el fin que por el mismo se perseguía, fué princi
palmente el de procurar una mayor descentralización 
en el despacho de los expedientes, ampliando la cuan
tía de los que en única y primera instancia corres
ponde resolver, tanto á los Delegados de Hacienda 
como á las Juntas administrativas, y por consecuencia, 
y en armonía con aquélla, la de las apelaciones en que 
han de entender las Direcciones, y el Tribunal guber
nativo en su caso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver para evitar 
toda duda;

Primero. Que el Real decreto de 14 de Noviembre 
último no ha modificado las facultades que á los De
legados de Hacienda reconoce el art. 62 del reglamen
to de procedimiento económico administrativo de 15 
de Abril de 1890, para resolver en primera y única ins
tancia las reclamaciones de aquella índole, cuyo co 
nocimiento no estuviere especialmente atribuido á las 
Juntas administrativas provinciales ó Juntas arbitrales, 
más que en cuanto á la cuantía del asunto.

Segundo. Que por consecuencia, las Juntas admi
nistrativas y  Juntas arbitrales continuarán conociendo 
en primera y  única instancia de los asuntos que les es
tén exclusivamente atribuidos por las leyes y regla
mentos; pero ateniéndose, respecto á la cuantía de los 
asuntos de que han de conocer, forma de celebrarse y 
recursos utilizables contra sus decisiones, á lo que dis
pone el Real decreto de 14 de Noviembre último.

í)e Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1900.

VILLAVERDE 
Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á, la suspensión del Alcalde y  Concejales del Ayunta
miento de Maella, decretada por V. S. en 23 de Octu- 

| bre último, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 22 
i de Diciembre de 1899, el siguiente dictamen:
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«Excmo. Sr.: La Sección ha vuelto á examinar el 
expediente relativo á la suspensión del Alcalde y Con
cejales, Interventor y Síndico del Ayuntamiento de 
Maella, decretada en 23 de Octubre último por el Go
bernador de la provincia de Zaragoza.

Fúndase dicha providencia, entre otros cargos no 
desvirtuados por los suspensos, en que no se acuerda 
la distribución mensual de los fondos, ni el Recauda
dor de las rentas del Municipio tiene constituida fian
za alguna; y practicado un arqueo por la visita de ins
pección girada por el Delegado del Gobernador, re
sultó que no existían en caja las 1.683 pesetas 93 cén
timos que debía haber.

Vistos los artículos 180,189 y demás concordantes 
de la ley Municipal:

Considerando que el último de los relacionados car
gos pudiera revestir cierta gravedad y  responsabi
lidad;

Opina la Sección que la providencia gubernativa 
está justificada y que procede remitir los antecedentes 
á los Tribunales para lo que en justicia haya lugar.»

Y  conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Enero 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Zaragoza.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamien
to de San Miguel, decretada por V. S. en 4 de Diciem
bre de 1899, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
22 del mismo mes y año, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de cuatro Concejales de San 
Miguel de la Rivera, decretada por el Gobernador de 
la provincia de Zamora.

Resulta, que habiendo formulado una denuncia el 
Alcalde D. José Domínguez y los Concejales D. Pláci
do Rodríguez, D. Dionisio Sánchez, D. Francisco Ro
dríguez y D. Bernardino Mangas contra los Conceja
les D. Isidoro Hernández, D. Clemente Martín, Don 
Bernardo Hernández y D. Segundo Martín y el ex Se
cretario D. Román Herrero, el Gobernador dispuso la 
instrucción de un expediente, que fué tramitado por 
dicho Alcalde, el cual hizo constar en certificación, fe
cha 22 de Noviembre próximo pasado, autorizada por 
el mismo y por el Secretario interino, que en el libro 
registro de salidas de la panera del Pósito, correspon
diente al año económico anterior, aparece que los 
asientos números 102 al 107 carecen de obligaciones 
que justifiquen las salidas, notándose que los asien
tos 102, 103 y 104 se refieren á Pedro Gómez Narroz, 
Manuel Rodríguez Mariango y Antonio González Hi
dalgo, que habían fallecido hacía algunos años, y 
el 105, Antonio del Rey, hace ocho años que se ausentó 
de aquella población; que el indicado libro, compuesto 
de 12 folios, está autorizado por el ex Alcalde D. Isi
doro Hernández, el que era Regidor síndico D. Segun
do Martin y el ex Secretario Sr. Herrero, y que las ac 
tas de varias sesiones sólo estaban suscritas por tres 
Concejales, sin la firma del ¡Secretario.

Dada audiencia por el Alcalde D. José Domínguez 
á loe cuatro interesados, cada cual, en escrito que di
rigieron al Gobernador en 29 de Noviembre, expusieron 
que los denunciadores no trataban de normalizar la 
administración municipal, sino lo que pretendían era 
descartarse de la intervención y  fiscalización de ios 

- exponentes, no siendo cierta la falsedad que .se les im
putaba, y no teniendo importancia la falta de firmas 
de das actas.

Ei -Gobernador consideró graves los hechos denun
ciados, y en 4 del presente mes deeretó la suspensión 
de los Concejales D. Clemente y D. Segundo Martín y  
D. Isidoro y D, Bernardo Hernández, deduciendo el 
tanto de culpa contra el ex Secretario:

Vistos los artículos 180 y 189 y demás concordantes 
de la ley Mumcipab

Considerando que la facultad que la ley confiere á
los Gobernadores de inspeccionar por si ó por medio de 
sus Delegados las dependencias de la administración 
municipal, no les autoriza para encargar á los Alcal
des ó permitir á éstos ia instrucción de esta clase de 
expedientas, por lo cual no puede reconocerse validez 
alguna á las actuaciones que sirven de base á la sus
pensión de que trata, tanto más, cuanto que el AI- 
o&Ide denunciador P. José Domínguez, erigido en

Autoridad y escudado en la misma, pasó de denuncia
dor á ser Juez instructor y parte en el expediente, con
tra toda noción de lo justo:

Considerando además que el único documento de 
cargo contra los mencionados Concejales y ex Secre
tario consisten en la certificación de que se deja hecho 
mérito, la cual, como no es literal, sino en relación, 
resulta insuficiente para formar juicio exacto acerca 
del asunto; y por otra parte, falta en el expediente la 
prueba de la defunción de los deudores que suponen 
fallecidos, de modo que no se han probado cumplida
mente los motivos en que la suspensión se funda;

Opina la Sección que procede declarar nulo el ex
pediente y sin efecto la suspensión de los cuatro Con
cejales referidos, sin perjuicio de que, si V. E. lo estima 
conveniente, autorice al Gobernador para que gire una 
visita de inspección.»

Visto:
Considerando que los hechos objeto de este expe

diente se hallan comprendidos en el núm. 3.° del ar
tículo 180 de la ley Municipal, siéodo esta causa bas
tante por sí sola para acordar la suspensión, según se 
dispone en la Real orden de 13 de Marzo de 1885, toda 
vez que del expediente resulta que de fondos del Pósi
to se hicieron préstamos, según los libros de contabi
lidad, cuyos perceptores habían muerto con anteriori
dad á la fecha en que aparece el préstamo formaliza
do, no habiéndose presentado prueba alguna en la au
diencia concedida á los interesados en oposición á lo 
que dé los referidos libros aparece, limitándose á afir
mar la existencia de tiempo atrás de estas obligacio
nes, lo cual en nada mengua su responsabilidad, toda 
vez que si existía una ilegalidad en la contabilidad de 
los fondos del Pósito, obligación su ja  era el ponerla 
remedio, y no habiéndolo hecho han incurrido en res
ponsabilidad, que viene á reconocer el Consejo de Es
tado en su dictamen al aconsejar, por los hechos ex
puestos, se autorice al Gobernador para que gire una 
visita de inspección:

Considerando que si bien en el nombramiento de 
Delegado no se han cumplido estrictamente los precep
tos legales, en lo que á la esencia del expediente se 
refiere no se observa defecto alguno de fondo ó forma 
por la cual, y dada la gravedad de los hechos relacio
nados, debe este Ministerio usar de las facultades de 
alta inspección que al Gobierno corresponden para co
rregir las infracciones de la Constitución y de las le
yes, por virtud de las que puede, en cualquier momen
to que tuviere conocimiento de una ilegalidad, usar de 
ellas para su corrección;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido confirmar la providen
cia de V. S. fecha 4 de Diciembre último, que decretó 
la suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento 
de San Miguel de la Rivera, pasando los antecedentes 
á los Tribunales de Justicia, á los efectos que procedan.

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Enero 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Zamora.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
El Gobierno húngaro, á cuyo cargo fueron puestas por el 

Tratado de Berlín de 13 de Julio de 1878 las obras que tienen 
por objeto la supresión de los obstáculos que dificultan la 
navegación del Danubio en las inmediaciones del paraje 
llamado Puerta de Hierro, ha hecho saber al Gobierno de S M 
que esta ya terminado y funcionando el remolcador situado 
en dicho paraje. Podrá ser utilizado por el público medíante 
el pago de los derechos establecidos en el cap. 4.° del regla
mento para losderechos' de navegación y tasas de remolqué (pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 2 de Agosto de 1899). Po
dran también emplearlo como guía los vapores y remolcado
res, y en ese-cas© se cobrará solamente el 25 por 100 de los 
derechos fijados. El vapor que coopere al remolque no se con
siderará como remolcado, y los derechos sólo se calcularán 
con arreglo al que efectivamente hnya sido objeto del remol
que. Si un vapor aislado pidiese el remolcador como guía y 
navegase á toda fuerza de vapor, se cobrará igualmente la 
áarifa arriba fijada* &

Lo que de orden del Sr. Ministro de Estado se publica en 
“  G aícbta de Madhid para conocimiento del público. 
t Madrid 13 de Enero de 1900.=El Secretario, E. Dupuy de

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el territorio^ de la Audiencia de Sevilla se hallan va

cantes las Escribanías de actuaciones siguientes:

En los Juzgados de primera instancia de Carmona y San 
Roque, de categoría de ascenso, las vacantes por traslación 
de D. Antonio Aguayo y D. Gaspar Matheos.

En los de San Fernando y Valverde del Camino, también 
de ascenso, las vacantes por renuncia y por promoción res
pectivamente de D. Rafael Molina y D. Agustín R. Montoya.

En los de Grazalema, Rute, Hinojosa y Pozoblanco, de ca
tegoría de entrada, las vacantes por defunción de D. Santos 
Pajares, D. Juan C. Padilla, D. Francisco Carrasco y D. Ma
riano Castro.

En el de La Palma, también de entrada, la vacante por 
promoción de D. Manuel Gómez.

En los de Rute y Castro del Río, igualmente de entrada, 
las vacantes por traslación de D. Francisco del Puerto y Don 
José Maldonado.

Y  en el de Grazalema, la Escribanía que poseyó D. José 
Alpuente.

Dichas plazas deben proveerse interinamente con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 10 
de Abril último, y en definitiva, por examen, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 7.°, 8.°, 10 y 14 del Real de
creto de 20 de Mayo de 1891 y en la Real orden de 16 de Octu
bre de 1896.

Los aspirantes á ellas dirigirán sus instancias documen
tadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente de la 
Audiencia de Sevilla, según el caso, dentro del plazo de diez 
ó de treinta días respectivamente, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soliciten y 
el orden de preferencia, debiendo empezarlos ejercicios el día 
25 de Abril próximo.

Madrid 5 de Enero de 1900.—-El Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

Dirección general de los Registros civil 
y de la  propiedad y del Notariado.

Lista de los Aspirantes al Registro de la propiedad 
de Villadiego.

D. Peregrín Linares Vendrell.
Miguel Rato Fraile.
Mariano Malagelada.
Francisco Delgado Parejo.
Vicente de la Plaza Salazar.
Benito Prieto Rodríguez.
Luis García Antúnez.
Carlos Jasso Cardona.
Francisco García Romero.

Madrid 10 de Enero de 1900. =  El Director general, B. 
Oliver.

Lista de los Aspirantes á los Registros de la propiedad 
de Falset, Orgiva, Pozoblanco, Hinojosa del Duque, 
Bande, Negreira y Agreda.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE FALSET

D. Luis Tresguerras Meló.
Fernando Bergillos Diéguez.
Hermenegildo L. Pineda.
José Sabater Becerra.
Jesús Rodríguez Guerra.
José Peris Pallás.
Jaime Satorras Macías.
Ricardo Novillo Fertrell.
Ricardo Juan García.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ÓRGIVA

D. Manuel Rico Pimentel.
Ramón Noguera Bahamonde.
Emilio Rodríguez Urdillo.
Angel Antonio Mata Esteve.
José Peris Pallás.
Ricardo Novillo Fertrell.
Cándido Vázquez Romero.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE POZOBLANCO

D. Jacobo Guijarro González.
Miguel Rato Fraile.
José del Moral y Martínez.
Peregrín Linares Vendrell - 
Miguel Muñoz Molina.
Evaristo de la Riva y González Acevedo.
Francisco Delgado Parejo.
Luis García Antúnez.
Mariano Malagelada Bramón.
Francisco García Romero.
Benito Prieto Rodríguez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE HINOJOSA DEL DUQUE

D. Luis García Antúnez.
Julián Valiente Gómez.
Eduardo Torres García.
Juan Peralta Torres Cabrera.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BANDE

D. Juan Peralta Torres Cabrera.
Benito Prieto Rodríguez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE NEGREIRA

Sin aspirantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE AGREDA

Sin aspirantes.

01iver^r^  ^  ^nero 1900.=E1 Director general, B.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro  público  
y Ordenación general de P agos  del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que se verifique el 
pago de intereses devengados en el segundo semestre de 1899



Gaceta de Madrid.—Núm. 14 14 Enero 1900 157
por loo depósitos necesarios en metálico constituidos en la Cafa Central en los días que á continuación se expresan:

DIAS NÚMEROS
del señalam iento.

I 20 ................................... 1 al 50i 22 ................................... 51 looI 24................................... 10L 15025................................... 151 200Eaero.........................< 26   201 2501 27................................... 251 300I 29 ................................... 301 350[ 30................................... 351 400V 31................................... 401 450
Febrero...................... j 1     £51 , . **00< o .................. ................ 501 en adelante.

Madrid 13 de Enero de 1900.=E1 Director general, J. R. deOya0

D ire ccio n  ge n e ra l d é l a  D euda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, s© verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen. los valores siguientes:
B l a s  1 6  a l  1 9 .

Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua interior ai 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presentados al canje con carpetas números 1 al 10.500.
Día 17.

JPago de carpetas de intereses de acciones de obras públicas y  de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero corriente y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.
Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas pregemA&clas y corrientes»

Pía 18.
Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes. _______ ;______  __________________
Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimientos y por material del Tesoro y resguardos de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan presentado al cobro. ,
Pago de la proposición admitida en la subasta de primerosdécimos del empréstito de 175 millones de pesetas, verificada el día 14 de Diciembre último.

P ia  19.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior

y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de les llamamientos hechos al efecto.
Idem de valores existentes en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 12 de Enera de 1900.—E1 Director general, Joaquín ¡Turón.

b a n c o  d e  E s p a ñ a .
Los interesados que tengan depositadas en este Banco acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos pueden presentarse en la Caja del mismo, de diez de la mañana á dos de la tarde, desde el día 16 del actual, á percibir los intereses vencidos en 31 de Diciembre último.Madrid 13 de Enero de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 

Miranda.

D irección gen eral de la Deuda p ú b lica .
MES DE OCTUBRE DE 1899

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y qui 
se form a m  cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general en 9 de Enero de 1900.

NÚMERO
de CAPITALES INTERESES TOTAL

docum entes. — —
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS T VARIOS RAMOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

10 | Títulos 4 por 100 interior, emisión 1892................................... 500.000 > 500.000540161
9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas.................................Residuos de id. id .................................................
Parte de dos inscripciones del 4 por 100 por el 80 por 100 de Propios.

4.680 149*05 54.144‘27
»» 4*680149*0554.144*27

566 558.973*32 í> 558.973*32
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

2 Títulos 4 por 100 interior, emisión de 1892, canje............  ............. 17.500 17.500I Título, renovación de 1893.......... ......................................................... 2.500 2.50065 Idem id., emisión de 1892................................................................Inscripciones del 4 por 100 por el 80 por 100 de Premios.................. 1.315.000 » 1.315.0002 137.135*47 137.135*471 Idem id. de particulares y colectividades................ *.......... ............... 3.911*79 3.911*79307 Residuos de la Deuda pública al 4 por 100 interior........................ 68.569*08 68.569*082 Inscripciones del 3 por 100 por el 80 por 100 de Propios.................. 2.394*16 » 2.394*166 Idem id. de particulares y colectividades............................................. 18.064*61 » 18.064*611 Certificación de extravío de la inscripción del 3 por 100 de partículares y colectividades, núm. 1.015................................................. 3.805-50 > 3.805*502 Residuos de Deuda sin interés, emisión de 1843................................. 167*80 $ 167*8020.466 Títulos del 4 por 100 exterior, conversión de 1898.............. .............. 82.654.900 82.654.9001.083 Inscripciones del 4 por 100 por el 80 por 100 de Propios, canje___ 12.891.584*53 12.891.584*53533 Idem id. id. ............................................................................... ................. 5.529.512*16 » 5.529.512*16518 Idem id. id .............................. e.......................................... . , . .............. 4.732.803*35 4.732.803*35389 Idem id. id .................................................................................................!. 2.254.298*76 » 2.254.298*76135 Idem de Instrucción pública..................................................................... 761.485*80 » 761.485*80143 Idem de particulares y colectividades no transferidles............ .. 4.892.774*58 » 4.892.774*5812 Idem id. trausferibl.es...................................... .......................................... 65.946*87 > 65.946*87149 Idem de Beneficencia............................................................ ...................... 942.617*79 942.617*79281 Idem id............................................................................................................ 3.047.753*07 3.047.753*076 Idem id. Clero por indem nización.......................................................... 98.059*79 » 98.059*79
24.104 119.440.785*11 » 119.440.785*11

R E S U M E N
566 Amortización por pago de débitos y  varios ramos............................. 558.973*32 » 558.973*3224.104 Idem por conversiones...................................... .................... .................... 119.440.785*11 i 119.440.785*11

24.670 T o t a l  g e n e r a l ............................................ 119.999.758‘43
• 1119.999.758*43

Madrid 9 de Enero de 1900. =  El Tesorero, Carlos Torrijos. — Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas y Losada. =  V.° B.°=E1 Director general, Purón.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL M ISM O

ACTIVO
13 Enero 1G00. 

Pesetas.
5 Enero 1900. 

Pesetas. p a s i v o

33 Enero 1200 
Pesetas.

5 Enero 1900, 
Pesotas.

Plata................................... ...................................................Corresponsales en el extranjero.....................................Efectos á cobrar en el extranjero.................................Descuentos............................................................................Préstamos . c . .............. .....<>
89.354*731.047.205.017*58131.516.657*56

340.002.691*81364.145.384*4161.895.710*56
1.047.342.614*02130.008.402*06

Capital del Banco ........................................................... . . .»Fondo de reserva,....................................................................
Ganancias y  pérdidas....  ( K S r Í ! . " ! ! ! ! ! !  .*!
Billetes en circulación................................................. ..Cuentas corrientes.................................. .............................. .

150.000.00019.000.0003.989.210*225.160.184*951.525.179.350737.819.685*01

150.000.00019.000.0003.266.222-185.879.602*371.522.813.475728.911.046*21
á í* fibra r #*n p] ríín - - 1 187.358*42 1.242.101*43 Depósitos en efectivo.......................................................... • 44.570.708 83 44.330,331*48

Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. Otros valores de cartera.................. ................................‘D euda amn¡rtÍ7.fl.KlA al A. -nivr
12.270.000 6.800.126*45 

R fiQ  9 5 0  9 6 1 *2 5

12.270.000 6.069.548*41 369.250.261*25 ¡
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagaT.. .  „Reservas de contribuciones............ ......................................Reservas de Aduanas.............................................................

71.499.258-73 683.647‘17 2.306.772*44
77.179.460*52100.281*372.011.618*41

Deuda amortizadle al 4 por 100, ley 14 Julio 1*891* , 3.786.611*75Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898............ 147.828.500.¡Bronce por cuenta de la Hacienda pública..........................  3.891.856*56Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

3.786.611*75 ¡ 147.828.500 i 3.774.037*05
510.094*14

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............: Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-j petua.................................................................... .̂................| Tesoro público: pago de intereses y amortización de i Obligaciones s/ Aduanas...................................................

43.252.837*75
25.062.767*63

775.043*87

31.271*485*60
30.115.006*81

863.923*67
i  «nticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...........B íenes inm uebles.. . .  * .................................... ................Di versas cuantas................... ................................ ............

150.000.000 150.000.00012.193.064*12111.216.426*76
I Créditos concedidos sobre efectos públicos ..................... 145.056.478*25 145.792.994*15

2.774.355.944*85 2.761.535.447*77 í 2.774 355 944*85 2.761.535.447*77

* TIPOS DE INTEBES DE LAS OPERACIONES

Préstamos sobre efectos públicos.*, *««,*„****................. .. 4 ptr oe

El Interventor general, J. Gurumeta,=Y.° B.°ssEl Gobernador, Juan de la Concha Castañeda* <
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Dirección general de Sanidad E stados re la tivos á  las inh u m aciones 

a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  9  d e  E n e r o  d e  1 9 0 0

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

SOMBRES

EDAD

A&os, asases, Días.
ESTADO ENFERMEDADES

. .̂..... ................  !. 111 1 " «

DOMICILIOS

D. Manuel Rodríguez......................................................... 4 > > Párvulo Nefritis eseflrlatiuosa................................... Minas, 19.
Palma.Patrocinio Verírel_____  __. ____________ ________ . 30 » Casado . Tubérculos! a

.Tnanuín Pini11n... 35 > > Soltero Tdem Hosnitnl Prnviriniol
Santos Santos................. . . . . . . . . . . . . . . . ............. 39 » > Casado Idem............................................................. .. Tdem. *
Luis Casquero............. . 62 > Viudo Insuficiencia valvular................................. Idem.
José Muñoz............................................. ................. * .. , 62 9> Casado... . . . . . __ "Rrounuitis crónica Don F.vnristn 90
José T,p.dnr*.fmvfl sH . . . .  * „... . ................ .................. .. 56 * > Idem Tdpm Carranza. 21
Pa.hl n Snm n ] i n n.. 50 í> > Idem Pulmonía.......................................................... Ohamartín. 30
Casimiro Pérez... . . . . . . . . . . . . . . . . .... ............ ..... ............. 23 » > Soltero.................. Idfint... . TiOS Mfldrazo 5
José Snárpz 35 > Idem Tdpm................................................................

—— ~ « " " « j   ̂•
TTnsnital Provincial

Santiago Infante 
Pedro O reí ó n . . . .

73 > Casado... . . . . . __ Enterocolitis - Monserrat, 24.
California 1Q56 > > Idem Cólico espasmddico.......................................

Leandro Morino .............................................................. 62 > » Idem Nefritis álbuminúrica,................................ Mesón de Paredea 1 v 2
Gabriel Marcos................................................................ 55 > > Idem A nonlciía cerebral. , Cfl.lleión de T.eocnnitna 1 1
Jacinto Montele^re . . . .  .................................. ........... 83 » > Viudo Meninfroen cefalitis.................................... Almagro, 3.

"Ráster o. 1 5
i * *

G 11 v A Ivarez. . . . 11 > > Rolt^ro .............. ------* — o - ------fvíe.uiup’ítis .
José Armando........................................... ..................... 3 > Párvulo Tdem . . Ministriles. 16
Antonio Aímirre 3 te > Idem Kclamusia......................................................... Claudio Cnello 33
Elias Díaz.. 1« > Tdem Tdem .. Farmacia. R
Sotero M uriel........................... ............. ......................... 51 > Casado................... Demencia naralítica, Hosnital Provincial.
Tícente García............................................................... 75 > Viudo.................... A oemia, Virtudes. 92.
Venancio Rojo.......................................... ............... . > Párvulo Ranuitismo..................................................... Palma. 3.
Fernando Paz........ . .................................................... 9 > » Tdp.m . Idem Carretera de F.Ytremadura 16
Manuel Hernán______________ ____________________ 71 > Soltero................... Senectud........................................................... Hospital Provincial. 

Plaza de la Cebada, 4.

Hosnital Provincial

*
Feto masculino f> > » > >

Doña Lnisa Pp.rez.____ ________________ ___ ____ 33 > > Sol fp.rn. Grirme
A n creía. Pérez. 11 > Adulto................... Tuberculosis Ilustración, 12. 

General Lacv 14
1O.. ..................

Juana de Pedro.... 21 > > Soltera,.. ídem__
María Cruz Martín 56 » Cesada............... C incer vñc^inal.............. .................... .......... Claudio Coello. 104.
Angeles Gfl.rhnnp.il. 52 >5» Tdfim Card i nna,tía Pavía. 2.
María. Josefa Alvarp.z__ 76 * > Soltera . Insuficiencia valvular.............................. Serrano. 41.
Grecrorifl. Pnírn 40 > » Idem Miocarditis . Hosnital Provincial.
Dolores Alvarp.z... 54 % » Viuda Rronnuitis senil. Altamirano. 4.
Isabel Gnrich » Párvulo Idem capilar 

Pulmonía. . .
Travesía de Moriana. 2.

Francisca. Heredin.. 50 > Casada . Santos. 3.
— —7

Glotilde T .abran d ero____ 62 > > Viuda Tdp.m Lavaniés. 22.
Jacobs. Gallabas.. . 52 > Casada................... Idem ........................ ...................... .. .............. Arco de Santa María. 17.
Rosalía Flores N 50 > » Idem Idem ................................................................ Regueros, 4. 

San Marcial. !Petra Reguer 64 > > Viuda Idem... ........................................... . 3.
María Muñoz 60 > > Casada, Tdem.................. - ....... ................... ................. Mesón de Paños. 11.
Marín del Rnrrnrrn TVnñorr 2 Párvulo Meningitis ------ Limón, 16.
Gon canción Val en zn ala. te 8 > Tdem Idem ......................... .................. .................. Colegiata, 6.
Leandra Carrasco 6 6 » Tdem..................... Kclamnsia............................................. Tribulete, 10.
Pilar Echevarría » O > Idem Ranuitismo Abades, 13.
Eusebia Barragán te > 15 Tdfim Atrepsia

Senectud
Ferrocarril, 8

Josefa. ríp Gonzalo 75 > Soltera l Tres Peces, 16.
Feto masculino > > » > te Antonio Pérez;, 15.
Tdem . 3► > » > 3te Conde de Romanones, 12.
Idem......................................  ............................................. 2> > p > ' 3► Ruiz, 19.
Id em . 2► > > > te Pelayo, 38.
Tdem 3► > » te te Hospital Provincial.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s ,
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Madrid 10 di Enero de 1900.ss El Director general, Francisco de Cortejarena.

í ^  a adoptado esta clasificación atendiendo á la aceión administrativa qne debe ejercitarse en el régimen sanitario d i ¡a legislación vigente; y en *st« sentido»Blas enfermedades esa* 
¿iga&aas en ei grupo ae infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á.las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeste-contagiosa» Implican la necesidad 
l4||«cuíar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enftrxooa*

En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente* homicidio* suicidio y  ejeeucioies de pene eapiíah
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S e v i l l a .  ( 1 )

L istas ¡por orden de m érito que, con arreglo  á lo  dispuesto en el art. 40 del reglam ento para la provisión  de Escuelas públicas de prim era enseñanza de 7 de Septiem bre 
ú ltim o, form ula este Rectorado de los  aspirantes á. las Escuelas y  Auxiliarías anunciadas á concursó de traslado y de ascenso en la «Gaceta de Madrid» el 2 de Diciem bre 
próx im o pasado.

L ista  de los aspirantes por  con cu rso  de traslado á las Secuelas elem entales de niños, dotadas con  8 ‘I 5  pesetas.—T alavera  la R ea l, M ogates, %altinos, MedelSsn, A rroyo
d e  San Servan, JEseaeena del C am po, M iilanueva de San Juan, In gen io , Casnia y las A uxiliarías de R aen a  y C abra.

2 [ es! 
£ ! ¡3 ; W ' O NOMBRES Y APELLIDOS

TIEM PO  
de serv ic io s  en la 
m ayor categoría .

GRADO

del

título que posee.

TIEMPO TO TA L 
de serv ic ios 

en la enseñanza 
pública .

SUELDO 
que se 

le com puta.

Pesetas.

PLAZA QUE SIRVE OBSERVACIONES
>o»
S

gcoxixOXIX í
í>o»o

K©a i
M

g
g

1 D. Manuel Sánchez Becerríl........ 8 7 11 Superior___
Elemental „.
Superior___
Normal

15 8 ,9? 1.375
1.375
1.375 
1 375

Auxiliar de las Escuelas elementales de Sevilla.. 
Auxiliar de las Escuelas elementales de Sevilla...
Escuela elemental de La Rambla (Córdoba)^...........
Auxiliar de las Escuelas elementales de Málaga .,
Escuela elemental de Los Santos (Badajoz).......... .
Efifíiifila plfimp.ntal Hp Ríipinasola (Huelva^.• • • • •.

»
2 Faustino Nieto y Santaella.. . . . . . . 7 7 11 18 19 »
8 Manuel Suárez V alero..................... 7 5 2 13 » 13 »
4 Andrés Mesas Navarro.. ................ 5 2 2 27 1 9d »
5 Francisco Fernández Robles........... 17 4 18 Superior.. . .  

Elemental..
Superior___
Normal.

30
21

9
10

3 17
7

1.100 
1 100

»
6 Antonio Zamora Santos.................... 16 11 27 4 »
7 Emilio Guerra Bejarano.................. 9 8 15 3 9 1 100 Escuela elemental de Conil (Cádiz).................

Auxiliar de la Escuela superior de Marchena (Se
villa).............. ..........................................................

Escuela elemental de Cabeza del Buey (Badajoz) . . 
Escuela elemental de Santa María de Nieva (Al

mería) ........ ................................................................
Escuela elemental de Nerva (Huelva)........... .........
Auxiliar de la Escuela superior de Don Benito (Ba

dajoz).................................................................. ..
Auxiliar de las Escuelas elementales de Sanlúca

»
8 Manuel Jiménez Rodríguez.............. 9 7 11 5 8 1 loo

9 Eladio Sim eón................................... ■ 7 ■7 2 Normal 5 7 2 1 100
>
>

10 Miguel Alba Serrano....................... 7 5 » Superior___

Elemental.. 
Superior.. . .

Normal. . . . .

8

37
4

11 19 1 100

11 José Arangüete y Sánchez.............. 6 5 16 8 U 1.100
»
>

12 José Padilla y Fernández................ 5 8 16 8 16 1.100

18 Emilio Javalera y Fariñas............ 5 3 2 11 4 2 1.100 r

14
15

Manuel Estupiñán y García . . . .  
Ramón Antonio Pérez de Villamili

L ópez...........................................
Ramón Mayorga y Oehallos. . . . . .

25
f

21

9

8

11 

, 1

Elemental..

Superior. . . .  
Superior.. . .

Elemental .

25

24

9 11

16

825

825

(Cádiz).........................  .......... ............ • ..............
Escuela elemental de Santa Lucía (Canarias).. . .

Escuela elemental de Carballo (Coruña). . . . . . . . .

»
»

»
10 20 1 28 31 11

2

26 825 Escuela elemental de Porcuna (Ciudad Real) . .  • •. Procede su exclusión, según el párra
fo 2.° del art. 25 del reglamento, por 
tener incoado expediente de jubi
lación.

s) »17 Manuel Márquez de Ocano............ 19 5 27 98 2 825 Escuela elemental de Valle de Santa Ana (Badajo; 
Escuela elemental de Préjano (Logroño)...............18 Modesto Martínez Fernández. . . . . 19 9 27 Superior.. . .  

Elemental . .  
Elemental .. 
Elemental . .  
Superior.. . .  
Elemental .. 
Elemental , .

18 2 97 825 »
19 Juan Bautista Puch Más.............. 19 1 26

12
19
19

1 96 825 Escuela elemental de Agres (Alicante)........ ......... >
20 Rafael de Vacas y González.......... 19 y y 12 825 Escuela elemental de Espera (Cádiz)................ »
21
22

Manuel Rincón y Parrizas............
Mariano Santuríno y Rúes............

16
14

10
7

16
»

16
13

10
7
6'
y

16
»

825
825

Escuela elemental de Zagra (Granada)..................
Escuela elemental de Trujillo (Cáceres)................

»
»

98 Antonio García Quintana . . . 14 6
»

14
1

14
14

14 825 Escuela de adultos de Rute (Córdoba).................... »
24 Salvador Benítez y Cruz. . . . . . . . . 14 1 825 Escuela elemental de Genalguacil (Málaga) »
25 Joarmín Váznuez de la Paz 12 10

6
4
4

1 Superior.. . .  
Elemental . .  
Superior.. . .  
Sunerior.. . .

11
12
11
11

10
6
4
4

1 825 Escuela elemental de Aguadulce (^evilla).......... . >
26
27
28

Ramón Garramiola y Escribano..
Eusebio Trejo y Lozano..................
Francisco Serrano v Gozarían

12
12
12

»
2
2

2
2

825
825
825

Auxiliar de las Escuelas de Montilla (Córdoba).
Escuela elemental de Mirandilla (Badajoz).........
Escuela elemental de Magacela (Badajoz)............

»
»
»

29 Emilio Ventura Aceña Iznar......... 12 2 25 Normal........ 10 2 25 825 Escuela elemental de Almuradiel (Ciudad Real). »
80
31

Raimundo Rodríguez Alvarez . . . .  
Eusebio Sanz Muñoz.

11
11

11

9
5

11
15

26

Elemental. .  
Superior.. . .

Elemental. .

11
10

9
5

11
15

825
825

Escuela elemental de Jaraicejo (Cáceres)..............
Escuela elemental de Valle de la Serena (Badajo;

»i) . Procede su exclusión, según la instruc^

32
33

UúnYtA T ’a ia /1  ai» xr 4 12 9 16 825 Escuela elemental de Orba (Alicante)...................

ción 4.a de la Real orden de 31 de Oc
tubre último, por no hacer en la hoja 
de servicios la declaración que pre
ceptúa el párrafo segundo del art. 25 
del reglamento.

Juan Cruz Díaz y R u iz ............. .. 11 4 4 Superior.. . . 10 4 4 825 Escuela elemental de Campos (Murcia)................ . .  >
. .  ¡Procede su exclusión, según el art. 25 

1 del reglamento, por no contar dos 
años de servicios en la plaza que des
empeña.

>

34 Angel Navarro y Sánchez .............. 10 5 27 Elemental. . 12 4 » 825 Escuela elemental de AÍcolea del Tajo (Toledo) .

Juan Santiago Fonseca y Hermos?i .  9 
. 9

9

11
11
10

13
o

Superior.. . .  
Superior.. . .  
Elemental . .

Q 11 ¡ 825 
! 825 
i 825

TÍQ/mplfl plpmftntal dp, F,1 Gador ICádizl . . . . . . . . .35 O
8
9

i i  
11

lo
f) Escuela elemental de Almendro (Huelva) »36

37
Antonio de Cala Vargas.................
Diego Sansinena Ossorio................ 6

í i
10 6 Escuela elemental de Zarzacapilla (Badajoz) . . . . »

, Procede su exclusión, según el art. 25 
del reglamento, por no contar dos 
años de servicios en la plaza que des
empeña.

;e) Procede su exclusión, según el art. 25 
del reglamento, por no contar dos 
años de servicios en la plaza que des*? 
empeña.

>

38 Francisco Romero Noriega....... 9 10 2 Elemental. . 9 10 21 825 Escuela elemental de Cañada Rosal (Sevilla). . . .

39 Ricardo Soto y Bravo................ 9 5 4 Elemental .. 17 7 25 825 Escuela elemental de Alamillo (Ciudad R eal). . .  
Escuela elemental de San Ciprián de V iñas (Orens40 Domingo Nadal y Soler................... 9 3 22 Elemental.. 9 3 225 * 825

41 Francisco Valero y Valero............. 7 11 7 Superior... .  
Elemental . .

26 7 Tit 825 Auxiliar de las Escuelas de Casariche (Sevilla) .
42 Dionisio Ramos P olvillo .............. . 7 9 17 7 9 Vif 825 Escuela elemental de Castilblanco (Badajoz) i
43
44
45

46
47
48
49
50
51
52
53

Pedro Palomas Pareja..................... 7 9 2
17
2

16

Elemental . . 10*7 4 V
11
5

16

1 825 
I 825 
5 825

> 825

Escuela elemental de Pedrera (Sevilla)................
plpTYipTif'iíil Hp Villsirríi^ft . . .  . * • •

>
Eduardo Elias y Rufo.................... ..
Juan Antonio Fuentes Gallego.. . ,

M ft n n p l  T nmiP l o

7

7

5
5

A

Elemental . .  
Elemental. .

Superior.. . .
Normal........
Elemental . .

i
7

6

O
5

4

Escuela elemental de Cabezasrubias (Huelva).. .  

Escuela elemental de Esparragal (Córdoba)........

Procede su exclusión, según la instruc
ción 4.a de la Real orden de 31 de Oc
tubre último, por no hacer en la hoja 
de servicios la declaración que pre
ceptúa el párrafo segundo del art. 25 
del reglamento.

Baldomero Olivencia del Campo., 
Salustiano Lozano y González.. . .  
José Manuel Ramírez Meléndez..
Manuel Rodríguez y León............
José Antonio Moreno Vázquez.. .  
José María Quevedo y de Medina 
Manuel Guerra y Castro........ ..

.. 6 

.. 6 

.. 6 

.. 6 

. .  6 

. .  6 
6

10
9
9
6
3
3
8

2
29
17
10
23
19
11

8 
6 

11

5
9Q

2
2í
ie
1C
e

21
12

5 825 
) 825 
\ 825 
) 825 
\ 825 
1 825 
1 825

Auxiliar de las Escuelas de Chielana (Cádiz). . .  
Rehabilitado por orden de 7 de Diciembre de 18S 
FqpupIa plpmpnffil dp TTinmos ÍHufilvsi)•* * »• • • • •

>
)5. » 

»Elemental. .  
Superior. > . .  
Elemental. .  
Elemental. .  
Elemental. .

i L
5

12
12
12

6
6
»

10

JJiOCUviCv v i  vJLLL vJLl Uv 111JLLUJ V O ( l l U v i  V •• •••••••
Auxiliar de las Escuelas de La Línea (Cádiz). . .  
Auxiliar de las Escuelas de Marchena (Sevilla) . 
Auxiliar de las Escuelas de Lebrija (Sevilla)... .
Auxiliar de las Escuelas de Vejer (Cádiz) . . . . . .
Auxiliar de las Escuelas de Almendrálejo (Badajc

»
»

54 Antonio Redondo Palomino........ 6 3 7 Elemental. . 14 1 24t 825 >z) >
55
56

Frencisco Rojano y A lm ansa.. . .  
Francisco Sánchez Aponte . ........

.. 6
5

3
11

2
2

Elemental..  
Superior....

Superior.. . .  
Superior....  
Normal........

12
12

»
11

e
■1£

> 825 
1 825

Auxiliar de las Escuelas de Baena (Córdoba). . .  
Auxiliar de las Escuelas de Don Benito (Badajoz

>
;). Procede su exclusión, conforme al ar

tículo 25 del reglamento, por ha
llarse sometido á expediente guber
nativo.

»
5a) »57

58
Deogracias de la Chica García . .. 
Vicente Cámara A ntón ................

. .  5
5

10
10

11
9

5
7

2
2

r 825 
i 825

Escuela elemental de Igualeja (Málaga)..............
Escuela elemental de Villanueva de la Jara (Cuen<

59 Guillermo Moreno Tofé................. .. 5
5

5 9 3 5 c) 825 Escuela elemental de Hormilla (Logroño).......... »
, , Procede declarar nula la hoja de servi

cios, conforme al art. 29 del regla
mento, por omisiones y falta de jus
tificantes en la misma.

60 Antonio Carmona y Raigón........ 3 27 Elemental.. 17 » Úl 825 Escuela elemental de Malcocinado (Badajoz)... .

61 Gasjpar García y García................ 5 3 7 Elemental •. 23 1 2Í3 825 Escuela elemental de Benquerencia (B adajoz)..,
62 José Valenzuela y S ilva............... 4 11 2 Elemental ., 9 » 1][ 825 Escuela elemental de Rosal de la Frontera (Huel va) *
63 José Salazar O lagüe.................. 4 11 » Elemental .. 4 11 5> 825 Escuela elemental de Linares de la Sierra (Huelva) *
64 Rafael Pérez Córdoba.................... 4 10 24 Superior.. . .  

Elemental. .
3 10 2¿.t 825 Escuela elemental de Monturque (Córdoba).. . . *

65 José Páez Moriana.......................... 4 10 15 4 10 11) 825 Escuela elemental de Villarta de los Montes (.Ba-
dajoz)................................. ............. ............. »

66 Pedro Sénchez y Sánchez.............. 4 10 14 Elemental . . 9 6 25I 825 Auxiliar de las Escuelas de Puente Genil (Córdoba) *
67 Gonzalo Barca urarcía.................. . 4 7 17 Superior.. . .  

Normal» * • • •
3 7 111 825 Auxiliar de las Escuelas de Ronda (M álaga)...

68 Luis Galiano v A ................ . 4 d 24 2 3 24t 825 ¡ Escuela elemental de Benamocarra (M álaga)... »

(1) Yéase k  GUobtá de anteayer.
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¡ NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO TIEMPO TOTAL

PLAZA QUE SIRVE OBSERVACIONES

d
gHWO

do se 
ni ay

TV ÍCiO 
or cale

en ia 
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del

en 1a ensei 
púldic

íanza
a.
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que se 

le Computa.

001
2g- titulo que posee. £;o

Sía>aioen
g
p' Pesetas.

gq 3 11 Superior.. . .  

Normal........

9 11 » 825 Escuela elemental de Cardenete (Cuenca)............... »
70 Enrique Jiménez Cuenca y Ruiz- 

Adame.......................................... 3 4 4 2 2 11 825 Auxiliar de las Escuelas de Montilla (Córdoba). . . Procede su exclusión, según el art. 25 
del reglamento, por no contar dos 
años de servicios en la plaza que des
empeña.

Procede su exclusión, según la instruc
ción 4 a de la Real orden de 31 de Oc
tubre último, por no hacer en la hoja 
de servicios la declaración que pre
ceptúa el párrafo segundo del art. 25 
del reglamento.

71 Juan Jiménez Rocero - - . .  -. . . 2 2 3 Elem ental.. 11 ¡ 10 3 825 Escuela elemental de La Estrella (Toledo).............

L ista de las aspirantes por concurso de traslado á las E scuelas elem entales de niñas, dotadas con 1 .1 0 0  pesetas.—Castuera, Ouareña y tSonasterio.

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO TIEMPO TOTAL
A n eAMinnine

PLAZA QUE SIRVE OBSERVACIONES

'— 
g W w o

de sei 
mayo

•vicios 
r eate£

en la 
;oría. GRADO

del

en la 
I

OOl 1
i enseñ 
)úbliea

anza SUELDO 
que se 

le computa.
¡>d*o

§a>G> in
5p'OQ título que posee. >pi

§
§Oaict>ai

g
p'ai Pesetas.

1 Doña Nicanora Valverde y Cortés • 16 5 1 Superior.. . .  
Superior., . .

Superior.. . .
Superior___
Superior----
E lem ental..

29 11 12 1.100 Escuela elemental de Huelma (Jaén)....................... »
2 Dolores Rojas Chiquero.............. 16 5 1 24 3 , 20 1.100 Escuela elemental de los Villares (Jaén)................. Procede su exclusión, según la ins

trucción 4 a de la Real orden de 3 1 de 
Octubre último, por no hacer en la 
hoja de servios la declaración que 
preceptúa el párrafo segundo del 
artículo 25 del reglamento.

>
»

3

4

María del Amparo de la Fuente
y Delgado.................... .............

María López R incón...................
13
12

1
7

13
2

12
11

1
7

13
2

1,100
1.100

Escuela elemental de Fuente del Maestre (Badajoz)
Escuela elemental de Carcabuey (Córdoba)............
Escuela elemental de Junquera (M álaga)...............5 Dolores Morales M olina.............. 11 2 12 10 2 12 1.100 »

6 Celedonia Muñoz y García . . .  . 11 1 2 36 2 2 1.100 Escuela elemental de Barcarrota (Badajoz).............
7
8 
9

10

Marciala Linares y Alvarez,. . .  
María del Pilar Santos M adrid.. 
Esperanza Martínez Vigas..........

Ana de Tena y Morillo...............

4
3
2

1

5 
7
6

7

2
22
17

7

Superior.. . .
Superior____
Superior. . . .

E lem entral .

11
14
1

24

4
»
6

4

25
21
17

19

1.100
1.100
1.100

1.100

Escuela elemental de Monterrubio (BadajozJ..........
Auxiliar de las Escuelas de Sanlúcar (Cádiz) . . . . .  
Auxiliar de las Escuelas de Sanlúcar (Cádiz)....... .

Escuela elemental de Salvatierra de los Barros

>
»

Procede su exclusión, según el art. 25 
del reglamento, por no contar dos 
años de servicios en la plaza que des
empeña.

(Badajoz) ................................................................... Procede su exclusión, según el art. 25 
del reglamento, por no contar dos 
anos de servicio en la plaza que des

a i Luisa del Pozo y Rodríguez.,. . 4

i

10 2 S uperio r.... 3 10 2 825 : Escuela “elemental de Corte de Peleas (Badajoz)....

i

empeña.
Procede su exclusión por no desempe

ñar ni haber desempeñado Escuelas 
de 1.100 pesetas y además porque no 
cuenta dos años en la plaza que 
sirve.

(Se continuará.)

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Tenerife.*—Bonifacio Ortiz, Alcalá, 111.
Pamplona.—José Llanas, Castelar, 85.
Huesca.—Federico Verdugo Marín, Argímsola, 13. 
Barcelona.—Calleja, sin señas.
Córdoba.—Gloria Morillo, ídem.
Idem.—Manuel Rodríguez, aprendiz, Alcalá.
Calatayud.—Julio Colmenares, Cedaceros, 6.
Bruxelles.—Devera, 14, Atocha, Madrid.
Toledo.—Cándido, Greda, 14.
Mora la Hueva.—Rivero, Huertas, 5, segundo.
Almería.—Antonio Prados, Peñuelas, 27.
Valladolid.—José Olivares, Alcalá, 209.

"■Madrid 13 de Enero de 1900.== El Jefe, del Cierre, F, Me
dina.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha: .servido 

acordar que se anuncie en la G aceta de ; Madrid1 y en el Bo
letín oficial de la provincia de Cuenca la provisión de la plaza 
de. Médico .auxiliar de la administración de justicia y de la 
penitenciaría, vacante en el Juzgado de instrucción de San 
Clemente, para que los aspirantes á ella presenten sus solici
tudes con los documentos que acrediten su aptitud legal con 
arreglo al art. 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, 
al Juez de aquel partido dentro del término de veinte días, 
siguientes á la inserción de este anuncio en el Boletín, según 
dispone el art. 9.'0 de dicho Real decreto.

Albacete 4 de Enero de 1909.=E L  Secretario de gobierno, 
Francisco Sánchez, J —21

Juagados de prim era instancia.
AR A C E N A

D. Marcelino Niíñez Báez, Juez de instrucción del partido 
de Aracena. r

Por la presente se cita y llama á Antonio .Cruz ..Santos,
natural de Palma del Río, vecino que ha eido.-de.'Nerva, cuyu 
actuai paradero se ignora, y cuyo individuo "es-de: treinta y 
nueve anos, soltero, jornalero, de color claro, pelo castaño, 
oios pardos, para que se presente en este Juzgado dentro del

término de diez días á ser citado y emplazado, nombrando 
Procurador y Abogado que lo represente y defienda ante la 
Audiencia provincial de Huebra en la causa que contra el 
mismo se ha seguido por hurto.

A la vez exhorto á las Autoridades, y requiero á los agen
tes de policía judicial, practiquen diligencias en su busca y 
captura, y caso de conseguirlo lo rem itan á la cárcel de esta 
cabeza de partido con las seguridades convenientes.

Dada en Aracena á 5 de Enero de 1900.=Marcelino Nú- 
ñez.=José Pardo y Cid. J —22

BARCELONA—ATARAZANAS
En el juicio ejecutivo sobre pago de cantidades, promovi

do por D. Narciso Riera y Felíu contra Doña Ignacia, D. José 
D. Miguel y Doña María del Carmen Vidal, como herederos 
del deudor D. Salvador Vidal y Tixaire, se ha dictado la pro
videncia que en su p arte necesaria es como sigue:

«Providencia.—  Barcelona 13 de Noviembre de 1899.— 
En cuanto á lo principal, ante todo, hágase saber á D. Juan 
Alberti y Mataró, como liquidador y sucesor de la Sociedad 
Alberti y Dorling, que obtuvo anotación preventiva de em
bargo sobre la casa núm. 25 de la calle de San Pedro, de LIo- 
ret de Mar, embargada en este juicio, en méritos del ejecuti
vo seguido por el propio D. Juan Alberti, en el indicado ca
rácter, contra D. Salvador Vidal y Tixaire, ante el Juzgado 
del distrito de Bulen de la Habana, que este procedimiento 
se halla m  el periodo de avaluó y subasta de los bienes em
bargados, para que intervenga en dichos tramites, sí le' con
viniere, debiendo la parte ejecutante manifestar el domicilio 
del expresado' ¿tenor, y al otrosí, etc*

Proveído y firmado por 8. 8,; doy fe* = L íl la  =  Ante mí, 
Federieo R* Oort inh.»

Y por el ignorado paradero de D, Juan Alberti, á fin de 
que le sírva de notífleación, expido la presente, que firmo en 
Barcelona á 10 de Enero de IIWKl=E! actuario, Federico R. 
Cortina. X-*í$2

BARCELONA.-HOSPITAL
D. Francisco de Paila AyiJi y Munrdubruzn, Juez de instrucción del distrito del Hoepitaf de mis eluda d.
Por la presente, que se «¿pideen mé*ítusó*ejecutoria di

manante de, la,causa, núm* 322 del afio 91, en este Juzgado, 
sobre injurias graves, y como comprendida en el níim. 1 0 del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento' criminal, se cita, 
llama y emplaza á María Laga Artigas, Ap 'treinta y cuatro 
años.de edad, .hija de Francisco y de Petra, natural de-Zara
goza, soltera, de oficio planchadora y sin Instrucción, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en . la . G a c e t a  d e  M a d r id , .comparezca ante este 
Juzgado, sito en este Palacio de Justicia, salón de San Ju an , 
para la práctica, de. las diligencias acordadas; ha jo .apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley, ■

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares y agentes de la policía ju d i
cial, la busca y  captura de dicha M a ria  Laga, y caso de lo
grarla, su conducción á los calabozos de este Palacio de Jus
ticia á la disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Enero de 1900— Francisco de 
Paula AyaIa.=íPor disposición de S. S., por D. Jaime Ruiz, 
J. Ignacio Forth. J —l

BERMILLO DE SAYAGO
D¿ Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

millo de Sayago y su partido.
_ Por la presente se Uama, cita y emplaza á Antonio Pardal 
Pascual, residente en LuelmoLpara que el día 25 del actual, 
y hora de las nueve de su man ana, comparezca ante la A u
diencia provincial de Zamora, para declarar como testigo en 
juicio oral que habrá de celebrarse en dicho día; apercibido 
que de no realizarlo íe parará el perfoicio á q-ú© hubiere 
lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 3 de Enero de 1900.=Al
berto H. G alán.=Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.

J —2
BUJALANCE

D. Pedro Castro y León, Jnez municipal! y  accidental de 
instrncción de este partido.

Por la presente se cita á Antonio Muñoz Díaz, cuya vecin- 
dad y demás circunstancias - se* ignoran, .pura que comparez
ca ante la Audiencia provincial de Córdoba, el día 15>del ac
tual, á las doce de su m añanar á fin de a&istir al juki© oral 
de la causa seguida .por lesiones á Antonio Correa Girado; 
bajo apercibimiento de que si no compar.éstese ni alegase jus
ta causa que.se lo impida ineusurirá en la m ulta de 5 á 50 pe
setas.

Dada en Rujalance á 4 de Enero de BOíL-Pedr©? Castro 
L eén.=El actnarío, Pedro Morales. ' J _ 3

CABUÉRNIGA
Dé' Pedro Arambusm y Sánchez, Juea de instrucción de 

Cabuémiga y su partido.
Por el presente so cita á Teófilo Gutiérrez Al varea-y á Ro- 

drigo^ García Trespaíacios» vecinos que han sido dal pueblo, 
de Ibio, del térm ino de Mazcuerras, el primero qne se dice* 
residir en 3a Habana, y el ©tro en ignorado paradero, para* 
que el día 13 de los corrientes, y hora de las diez ¿e la m aña
na, comparezcan ante la Sección primera de la Audiencia 
provincial de Santander á declarar en juicio oral de la causa 
procedente de este Juzgado y seguida por lesiones á T eóila  
Gutiérrez contra Generoso Suárez Toribio; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio k  que 
hubiere lugar.

Df.do en Valle de Cabuérniga á 2 de Enero de 190d.=-Pe
dro Aramburo— Por su mandado, Julián Argüeso. J —19

CUEVAS
D. Policarpo Valero y Castaños* ¿ihz. de instrucción de esta ciudad y su partido,
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Domingo Navarro, hijo de Domingo, que estuvo de mayo
ral del coche correo de Vera á Almería, y de una viuda que 
tiene ó ha tenido ventorrillo frente á Ja plaza de Toros vieja de 
Lorca, siendo de estatura alta, color moreno, de oficio carre
ro y de unos veintitantos anos, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, siguientes al de la publicación en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  de M a d r id , comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión y recibirle indagatoria en 
la causa que se le sigue por el delito de estafa; apercibiéndo
le que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
JNación, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, conduciéndolo á estas cárceles y 
a disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Cuevas á 2 de Enera de 1900.=Policarpo Valero. 
El Escribano, Diego de Tena. J—4

GETAFE
En virtud de providencia dictada en 30 de Diciembre últi

mo por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el rollo 
relativo al juicio de faltas seguido en el Juzgado municipal 
de esta villa, á virtud de denuncia del Jefe de la estación de 
la misma, línea de Alicante, contra D. Manuel Martínez Fer
nández y su criado Telesforo Sánchez Mateo por daños cau
sados en la entrada de dicha estación, se cita al Teleforo, ve
cino que ha sido de esta villa, y cuyo paradero se ignora, 
para que el día 3 de Febrero próximo, á las nueve de su ma
ñana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al 
acto de la vista de dicho juicio; bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle el perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en la G a c e t a  de  Mad r id , expido la 
presente cédula, que firmo en Getafe á 9 de Enero de 1900.= 
El Escribano, Camilo García. J—66

GIJÓN
D. Saturnino Bajo de Menjívar, Juez de primera instan

cia de esta villa y partido.
Hago saber que por auto dictado en esta fecha á instancia 

de la Sociedad regular colectiva que gira en esta plaza bajo 
la razón social de Sánchez Huerta y Compañía, y del Procu
rador D. Angel Pidal y Morís, en nombre de la Compañía 
Ceres, domiciliada en Bilbao; de D. Guillermo Illera, de San
tander, y de D. Tomás Rubio, de Astorga, fué declarada en 
estado de quiebra la mencionada Sociedad Sánchez Huerta y 
Compañía, habiendo acordado, entre otras cosas, hacer pú
blica la quiebra á medio de edictos, con el fin de que nadie 
haga pago ni entrega de efectos al quebrado, sino al deposi
tario nombrado D. Angel Corujedo; bajo la pena de no que
dar descargados de dichos pagos, ni entregas de las obliga
ciones que tengan pendientes en favor de la masa; previnien
do á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias 
de la Sociedad quebrada, que hagan manifestación de ellas 
por notas que entregarán al Comisario D. Juan Pantiga y 
Alvarez, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices en la quiebra.

Dado en Gijón á 11 de Enero de 1900.—Saturnino B a jo .=  
Ante mí, Valentín Bar o. X —81

ILLESCAS
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido, en cumplimiento de carta orden de 
la Audiencia provincial de Toledo, relativa á causa por ame
nazas contra José Ambite, se ha acordado citar de compare
cencia ante la Sección primera de la indicada Audiencia para 
el día 17 del actual, á las once y media de su mañana, al tes
tigo Juan Esteban Puente y Sevilla, con el fin de que asista 
en concepto de tal á las sesiones del juicio oral correspon
diente á dicha causa, toda vez que se encuentra dicho testigo 
en ignorado paradero; apercibiéndole con multa de 5 á 50 pe
setas si dejare de comparecer.

Y para que sirva de citación al testigo mencionado, firmo 
la presente en Illescas á 11 de Enero de 1900.=E1 Escribano, 
Eugenio Pérez del Cerro. J—118

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, en cumplimiento de carta orden de 
la Audiencia provincial de Toledo, relativa á causa por adul
terio contra Felisa de la Plaza y Julián Sánchez, he acordado 
citar de comparecencia ante la Sección primera de dicha A u
diencia á la testigo Fermina Sánchez Serrano, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que asista á las sesiones del jui
cio oral correspondiente á dicha causa el día 19 del actual, á 
las once y media de la mañana.

Y para que sirva de citación á dicha testigo, firmo ésta 
en Illescas á 11 de Enero de 1900.=E1 Escribano, Eugenio 
Pérez del Cerro. J—-119

LA RAMBLA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que ins
truye por desacato á los agentes de la Autoridad contra Fran
cisco Soria Chacón, vecino de Santaella, se ha mandado se
cite en forma al testigo Manuel Borrego y Cabello, vecino de
Badolatosa, en cuyo domicilio no ha sido habido, ignorándo
se, por tanto, su actual paradero, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de la presente en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado con objeto de recibirle cierta declaración 
en aludido sumario; previniéndosele que si no lo verifica le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

La Rambla 3 de Enero de 1900.=E1 actuario, Antonio L ó
pez del Moral. j —5

LOGROSÁN
El Sr. Juez instructor de este partido, por providencia de 

este día, y en virtud de superior orden referente á la causa 
contra Juan Francisco Fernández Froilán por lesiones á 
Francisca Froilán, ha acordado se cite á José Poderoso Froi
lán y Francisca Suárez, cuyo segundo apellido se ignora, así 
como el actual paradero y demás circuntancias de los dos, 
vecinos que fueron de Alia, para que comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Cáceres, Escribanía de D. Roque Pi- 
zarro, el 26 del actual, á las once de su mañana, para asistir 
al juicio oral de mencionada causa; bajo la responsabilidad 
que establece el art* 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y ,?ar.a *lue tengan lugar las citaciones acordadas, en 
cumplimiento de lo mandado libro la presente en Logrosán á 
7 de Enero de 1900.=E1 Escribano, Manuel D. Amarilla.

J—98

LLANES
D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de primera 

instancia de Llanes y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se promovió 

expediente solicitando se declare herederos ab intestato de 
D. Eduardo Rodríguez Pérez, vecino que fué de esta villa, á 
sus hermanos D. Luciano, Dona María de la Purificación y 
Doña Angela Rodríguez Pérez; á su sobrino carnal José 
Antonio Marcos Bustillo Rodríguez, á éste en representación 
de su finada madre Dona Emilia Rodríguez Pérez, y en con
cepto de usufructuaria á Doña María García Fernández, 
como viuda del referido finado D, Eduardo Rodríguez.

En tal virtud se llama, cita y emplaza á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia para que comparez
can ante este Juzgado á deducirlo dentro del término de trein
ta días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Llanes á 5 de Enero de 1900.=Jcvino Fernández 
Peña.=Por orden de S. S., Cayetano de la Cruz y López.

X —79

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de primera ins
tancia de Llanes y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se promovió 
expediente solicitando se declare herederos ab intestato de 
D. Santos Ricardo Rodríguez Pérez, Canónigo que fué de la 
Santa Iglesia Catedral de Burgos, á sus hermanos D. Eduar
do, D. Luciano, Doña María de la Purificación y Doña Ange
la Rodríguez Pérez, y á su sobrino carnal José Antonio Mar
cos Bustiljo Rodríguez, á éste en representación de su finada 
madre Dona Emilia Rodríguez Pérez.

En tal virtud, se llama, cita y emplaza á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia, para que comparez
can ante este Juzgado á deducirlo dentro del término de trein
ta días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid .

Dado en Llanes á 5 de Enero de 1900.=Jovino F. Peña.= 
Por orden de S. S., Cayetano de la Cruz y López.

X —80
MA.DRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada con fecha 28 de Diciem
bre último por el Sr. Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta Corte, en el ramo separado 
formado pare asegurar las responsabilidades pecuniarias que 
en su día puedan imponerse á D. Eulogio Romero Montes, 
por consecuencia del sumario que se instruye contra el mis
mo, en virtud de denuncia formulada por D. José Prat, se 
hace saber por medio del presente á las personas que adeu
daren alguna cantidad al D. Eulogio Romero Montes, com 
parezcan á consignarla e,n poder del actuario que refrenda, y 
se abstengan de pagárselas al Sr, Romero; bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Madrid 2 de Enero de 1900.= V .°  B .°=E1 Juez de primera 
instancia, Ruiz.=El Escribano, Angel Angulo. J—6

PINA DE EBRO
D. Jesús Rocañín, Abogado, Juez municipal de Pina, ejer

ciente el Juzgado de instrucción de dicha villa y su partido.
Hago saber que hallándose vacante, por renuncia del 

nombrado, el cargo de Juez municipal de la villa de Gelsa, 
en este partido, cumpliendo lo que dispone la Real orden de 
10 de Agosto último, se anuncia la vacante, para que los 
funcionarios de las carreras judicial y fiscal'dé Ultramar de
clarados excedentes y los que no hayán obtenido Juzgados y  
Fiscalías municipales en propiedad á la renovación del actual 
bienio, puedan solicitarla, remitiendo las instancias á este 
Juzgado en el término de diez días.

Dado en Pina á 3 de Enero de 1900.=Jesús Roeañín.=De 
su orden, Juan Berdún y Pallarás. J—50

TUDELA
D. Ensebio Elso y Aldaz, Juez de primera instancia de 

Tudela y su partido.
Por el presente se hace saber que debiendo procederse al 

nombramiento de Juez municipal de esta ciudad para el bie
nio de 1899 y 1901, cuya vacante ha de proveerse conforme á 
lo dispuesto en la circular telegráfica de 29 de Julio último y 
Real orden de 10 de Agosto siguiente, teniéndose presente las 
relaciones de funcionarios excedentes de las carreras judicial 
y fiscal de Ultramar, se anuncia dicha vacante por término 
de diez días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e ta  d e  M adrid , pira que puedan solicitarla por conduc
to de este Juzgado, conforme dispone el Real decreto de 10 de 
Abril último.

Dado en Tudela á 9 de Enero de 1900.=Eusebio Elso.=De 
su orden, Saturnino Díaz. J—109

VALLADOLID-AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito  

de la  A udiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Guillermo Fer

nández, domiciliado que ha sido en esta ciudad, calle de

Santo Domingo, núm. 7, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 20 del corriente, á las once de la mañana, 
comparezca ante la sala de lo criminal de esta Audiencia, á 
fin de que como testigo asista al juicio oral y público seña
lado para dichos día y hora en la causa seguida contra To
más González de la Vega, sobre hurto; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio que marca el 
número 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Valladolid á 9 de Enero de 1900.= José Pardo y 
Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías. J—82

VILLALPANDO
El Sr. D. Isidoro Diez Canseco y Cadórniga, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido, en la causa que por el de
lito de ñalso testimonio se sigue en este Juzgado y ante el 
actuario que suscribe contra Antonio Domínguez y otros, ha 
dictaao providencia con esta fecha, ordenando comparezcan 
en el término de ocho días, á contar desde la inserción de 
esta cédula en los periódicos oficiales, ante este Juzgado á 
prestar declaración como testigos las personas que en 5 de 
Septiembre de 1891 lo fueron de la entrega que de los bienes 
embargados á Julián Uruena, vecino de Santa Eufemia, hizo 
el depositario de los mismos en dicho pueblo á Silvestre San
tos, y cuyos nombres no constan.

Y para que tenga lugar dicha comparecencia, por la pre
sente se cita á las personas antes expresadas, bajo los aperci
bimientos legales.

Villalpando 30 de Diciembre de 1899. =  Pedro Antonio 
Marqueira. J—10367

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España 

en Barcelona.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans

misibles, números 12.432, 12.434, 12.435 y 12.445 de pesetas 
nominales, 2.000, 4.000, 2.000 y 3.000, consistentes en obliga
ciones de la Deuda municipal, emisión 1897; en billetes hipo
tecarios de Cuba al 6 por 100, en obligaciones del Tesoro de 
Filipinas y en obligaciones del ferrocarril de Tarragona á Bar
celona y Francia, del 6 por 100 respectivamente, constituidos 
en esta sucursal, los tres primeros en 29 de Octubre de 1897, 
y el último en 2 de Noviembre de igual año, á favor de D. Es
teban Mariné Prats, se anuncia al público por segunda vez, 
para que el que se considere con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal 
expedirá el duplicado de los resguardos, anulando los primi
tivos y quedando exenta de toda responsabilidad, conforme á 
lo prevenido en los artículos 9.° y 322 del reglamento.

Barcelona 12 de Enero de 1900.=E1 Secretario, Emilio F i- 
gueras. X —'1058

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transmisibles, números 6.720 y 6.721, constituidos en esta 
sucursal en 26 de Abril de 1892 á favor de D. José Nadal y  
Arxer, importantes respectivamente 1.500 y  5.000 pesetas no
minales, en títulos de la Deuda municipal de esta ciudad, 
emisión de 1887 el primero, y  de la de 1889 el segundo, se 
anuncia al público por tercera vez, para que el que se con
sidere con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del pri
mer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de 
esta provincia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, esta sucursal expedirá los duplica
dos de los resguardos, anulando los primitivos y quedando 
exenta de toda responsabilidad, conforme á lo prevenido en 
los artículos 9.° y 322 del reglamento.

Barcelona 14 de Enero de 1900.=E1 Secretario, Emilio Fi- 
gueras. X—-84

Sucursal «leí Bauco de Espaíia en Gijón.
D. Evaristo Moré avisa á este Banco el extravío del res

guardo p r o v is io n a l núm. 241, extendido á nombre de dicho 
señor, y comprensivo de 48 acciones, números 9.273 á 9.320.

Lo que, en cumplimiento de lo que previene el art. 11 de 
los estatutos, se anuncia al público por tercera y última vez; 
entendiéndose que transcurrido el plazo de un mes desde la 
primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id síh . 
reclamación de tercero, se entregará al Sr. Moré un duplica
do del documento aludido, quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad

Gijón 13 de Enero de 1900. =P or el Banco de Gijón, el Di
rector Gerente. Florencio Rodríguez y Rodríguez. X —78

o b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 13 de Enero de 1900.

H O R A S

ALTURA  
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad DIRECCIÓN

ES1TADO
del

y en 
milímetros. Seco. H umedecido. acuoso. relativa. y clase del viento. c ie lo .

10 rio la . . . . 708.49 3 .1 2 .0 4 .8 82 N .................... B .ligera. . .  
B risa............

Casi d 
M uy r 
Nubos

espejado.
Lutoso.
¡0.

o  /1 a  l o  yy\ o r ia n í l 708.09 2 .1 1 .3 4 .7 90 NO.................
O rio lo mañana 708.51 6 .3 4 .6 5 .7 77 N . . . .............. Idem .............

10 dol rifa . ». .••• 707.56 10 .5 7 .1 5 .9 61 N O ................. Idem ............ Idem .
o Ac% la taTVÍA . . .  . . . 706.99 10.4 7 .0 5 .8 61 NE (v)......... Id. fu erte .. Poco rluboso.
A rlo la farrlp . 706.90 6 .7 4 .1 4 .8 66 N..................... Idem ............. Casi d 

Despe
[espejado.
¡jado.O  / ) a  l o  TkA Phft - . . . . , 706.91 3 .0 1 .9 4 .6 83 S ..................... Calm a..........

Temperatura máxima del aire, á la som bra.....................
Idem m ínim a..................................................................................

Diferencia..................... ................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................

Diferencia......................................................................
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.......................................................
ídem mínima ídem ........................... ...........................................

D iferen cia ........................... ...................... ...............

13 .8
0 .7

13 .1  
1 9 .4
5 0 .6
31 .2

20 .1  
—  1 .5

2 1 .6

Yelocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................
Altura'ídem con respecto á la media anual á las nue -

ve horas de la noche.................................................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) .
Sol completamente despejado.......................................
Sol entre velado por nubes ó vapores...................................

Total de insolación durante el d ía .....................

330
2 .4

-  0 .1
0 .0  
7h 30 «  
0 40 
8 10
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Datos meteorológicos del día 13 de Enero de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la ma
ñana, y en Otros del extranjero a las siete.

l o c a l id a d e s

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del 

o i elo.

T l RMu METRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO

del

m ar.

A 0° y al 

nivel 

del .mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.
Seco*

Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura

& igual
hora da la 
víspera,

Tempe

ratura

máxima.

lem pt- 

ratui t  , 

mínima.,

Lhm  % en 

milíme

tros.

P a r ís ..................*. • ..
C lerm ont.. . . . . . . . . .

770.8 
788.2

-  0.2 
0 .0?

NNE. . .  
N N O ,...

B. ligera. 
Id e m ... .

Despejado... 
L luvioso.. . .

-  4.0
-  2 , i

— 4 0
-  3,3

— 5,6
— C8

.l ;
2*0

-  4,8
— 2.0

j»
j»

j>
»

760.5 9.4 SSE. . . . . Calma... .Cubierto 7.3 » » n* » » »

G ris-N ez.. . . .  —  
Saint Mathieu .
Isla d ‘A ix .. —  
B ia rritz .. . . . .  —
San Sebastián...
B ilbao........... .

768.4
768.5 
7b8 6
7bó 1 
760 8 
768 0

— 2,8 
— 2.0
-  4,0

»
-  5.9

SE. . . . .  
E N E ....
E . , ........
E ...........
SE.........
OSO.......

Brisa—  
Idem . , .  
Idem . . .  
Idem. .. 
Calma.., 

■Brisa....

Nebuloso... .  
Casi d c sp ... 
¡Muy nuboso. 
C ubierto ..*.
Idem.............
Id e m .,. . . . .  .i

6.8 ¡ 
— 0,5 

0.2 1 
1.0
6 U
7 .8

-  1.0
-  0.8 ? 

2.5 
5.0 
7,2

— 2,9 
» 5,*5
— 5.0
— 1.1 
-  3.2 
»-}-* 0*8

V
»

7*0
11*0
9*0

a
»

0.0
4.0
7.0

»
»
2
6

11
3

Picada.
Tranquila.
Idóm.
Picada.

»

"Vares............... .......... 9.0 8.0 +  3.6 12.0 7.0 Diao rf
769.4 — 4.0 N........... C alm a.. N ebuloso... . 2 rlWUa.

770.5 — 3.7 N...... Id em . . . C ubierto ..... 8.4 7.8 4- 3.4 14*0 3.0 » »
Tranquila.

?
Tranquila.
Agitada.
Oleaje.

Tranquila.
Idem.

V ig o . . . . . . . . . . . . . . .
Oporto. . . . . . . . . . .
Lisboa. ......................
A n g ra .. . . . . . . . . . . . . .
Punía Delgada___
Laguna............... .

769.2
769.6 
768.9
769.8
770.6

— 3.3
— 3.6
— 3.0
+  4 6
_j_ (j

NE........
E_____
N . . ..... .
S E . . . . . .
i S E .....

R. ligera. 
B risa, . .  
Calm a... 
B risa ....! 
id. f te . .

Idem.. .........
Nuboso____
Despejado... 
Muy nuboso. 
N uboso........

9.6
5.2
9.9

45.6
15.6

9.6
4.1
8.5 

15.0 
Tí:, 4

+  1.8
— 3.0 
+  2.2
— 0.4
— 0.6

14.0
18.0
13.0
17.0

. 18-0

4.0
2.0 
8.0

15.0
15.0

»

»
»
j»

Funchal.................... 768.7
768.0

— I
— i

N E . . . . . '
NE____

Id. l ig ..  
Calma...

Casi desp. 
D espejado...

13.9
»

10.5
.10.3

— 2.1 
»

18 0 
20.0

8.0
5.0

»
5

Ay a monte . . . . . . . . .
San Fernando. . . . . .
T a rifa . . . . . . . . . . . . .

Sevilla. . . . . . . . . . . . .
Córdoba. ...............
J a é n . . . . . . ---- - .
Granada. -------- -
M urcia-----------

7W1 2 
t C  8
761 3

— 0.3 '
— 1.4
— 3.8

so........ ..
N............
NO------

B. ligera. 
Calma... 
Viento..

Casi desp. . .
Id em ............
Nuboso.........

7.8
6.0

12.2

4.9
3.8
7.4

+  0.8 
— 0.9
+  4.0

11.0
11.0
17.0

4.0
2.0 

11.0

»
»

V
»
)>

Badajoz. . . . . . . . . . 769.6 -  3.9 NE . . . Calma... Despejado... 6.0 4 .8 -  0.2 14.0 0.0 » »
Ciudad R eal............
A lbacete. . . . . . . . . . . 766.2 — 4.0 O N O .... V .b o r r . Nuboso........ 5.5 4.1 4 * 2.2 10.0 2.0 » »
Cá cenes. . . . . . . . . . . .
M adn 1 ______
Guadalajara . . . . . .

767.0 -  4 .8 N -------- B risa.... Idem.............. 6.3 4.6 +  0.2 11.5 0.7 » *

K1 F sconal . . . 767.0 — 4.1 NO Vto. fte. Idem ............. 3.8 2.6 — 0.6 9.0 2.0 » »

AviD . . . . .  . . . . . . 765 8 — 0.4 NO B. ligera. 
Id em ....

Muy nuboso 
Cubierto —

3.0 1.0 4 * 2.0 5.0 0.0 »
Segovia........... . 768.4 — 4,2 ■O........... 1.2 1.0 -  0.8 4.0 0.0 1. »
Salamanca. ■ . . . . . 768.7 — 5.3 NE Calma... D espejado... 

Casi d e sp . . .  
Muy nuboso.

2.8 0.8 +  1.0 8.0 -  2.0 » »
Valladolid............ 768.3 ' — 6.2 SE B, ligera. 

Idem .,..
6.0 5.0 +  5.0 7.0 — 2.0 » *

Soria.................. .......... 667-0 — 4.5 N N O .... 2 .4 1.0 -  0 .4 6.0 1.0 » »
Burgos.......... .............. 769.4 — 3.8 NE ...... C a lm a .. C ubierto. . . . 1.2 1,1 — 1.6 7.0 0.0 4 »

Orense......................... 770.3 — 5.1 SO Id em . . . Nebuloso... . 5.2 4.4 +  4.2 8.0 0.0 » »
Santiago............... 774.6 — 0.5 NE B.ligera. 

B risa .. .

Cubierto. . . . 7.0 6 .8 +  1.2 11.0 6.0 » »

H u e sc a ...................... 765.6 -  3.0 NO D espejado... 0.6 -  1 .0 -  3.8 8.0 -  2.0 » »
Zaragoza.....................
T e ru e l........................ 765.2 — 5.4 N............ V to.bur. Nuboso......... 2.0 1.2 4* 0.4 6.0 -  4.0 * »

B arce lona ................. 762.7 — 2.1 N........... Calma... Despejado.,. 
C ubierto. . . .

5.8 0.8 -  1.4 12.0 1.0 » Tranquila.
?M aiión.,...................... 761,2 — 1.4 NNO.. ..

N ...........
NO

V. f te .. . 6.2 3.2 — 1.4 8.0 4.0 2
Palm a...............
Valencia......................

763.5
764.6

— 1.5
— 2.8

B. ligera. 
Calm a..

Despejado.. .
Casi desp__
Nuboso.........

5.6
7.8

3.0
5.2

+  0 4  
_ 9.2

11.0
16.0

5.0
6.0 »

Tranquila.
»

A licante........... .. 761.6 _ 2.2 NO V. borr. 14.8 10.0 +  2 '.6 48.0 8.0 » Tranquila.
Almería. ....................
Málaga....................... 765.6 ■— 1.5 ONO___ B .fuerte. D espejado... 

Id em ............
14.8 9 8 — 0.2 18.0 10.0 » Idem.

M elilla......................... 766.7 — 0.8 s s o . . . . B risa .... 13.9 11.2 — 4.7 15.0 7.0 Picada.
Orán............................. 763.9 — 2.3 N .......... Viento... 

B risa....
Cubierto. . . . 14.4 » — 5.9 »

Argel................... .. 762.4 — 2.5 NO Nuboso......... 9.6 a 4 - 0.6 
-  1.0

» » » »
Túnez.......................... 752.7? 12.2? NO Calm a... Id e m ............ 4.0 .» » »
Sfaks........................... » » »
Palerm o...................... 746.9 — 3.3 s ............ B risa . . . Idem ............. 6.4 5.1 — 1.2 »
Cagliari........... . . . . . 752.8 — 2.9 NNO___ Id e m . . . Muy nuboso. 

C ubierto .. . .
4.3 3.0 +  0.3 » » 16 ? »

B om a.......................... 752.2 — 0.2 N............ Vto. fie . 4.7 1.8 +  0.2 » » » »
Liorna......................... 757.4 +  2.4 

— 1.6
ENE___ B risa . . . Idem ............. 3.8 0.1 — 1.2 n » »

Niza. ........................... 758.4 E............ Idem . . . Casi d e sp .. . . 
Idem .............i

1.8 — 2. 5 +  0.8 » » » »
Sicie............................. 759.6 +  1.6 SE ......... Calm a... 1.0 0.0 -= 3.0 » » » Picada,
P e rp ig n an .. . . . . . . . . 764.4 » NO " Viento . Despejado.. .1 1.0 » » » » Agitada.

B o lsa  de M adrid .
Cotización oficial del día 13 de Enero de 1 9 0 0 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = = = = = = = = = = = =

Día 12. Día 13.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F. de 50.000pesetas nominales. 69‘40 69 40-45-40-35-30
Idem E, de 25.000 id . i d ....................  69*45 69*40
Idem D, de 12.500 id. i d ........................  69*45 69*45 40-35
Idem C, de 5.000 id. id ........................... 69*55 69*60 55-45 40
Idem B, de 2.500 id. i d .   ....................  69*65 69*45+5 25
Idem A, de 500 id. id ..............................  69‘60 69 55 50-45
Idem G y H, de 100 y  200 id. i d   69 30 69*25-30
En diferentes se ries ............................. 69*60 69*60 55 50-45-40
A plazo ..................................................    69*55 69*60 55 50 45

fin cor. fir. 
cambio medio 69*525 

Deuda perpetua 70 0 0 fin cor. fir.
al 4 por 100 exterior- 0*40 prima.

- Serie F, de 24.000 pesetas nominales. 76‘10 »
Idem E , de 12.000 id . id ......................  76*10 »
Idem D, de 6.000 id. id ............................  »
Idem C, de 4.000 id. i d    76‘95 76*+
Idem B, de 2.000 id. id ...........................  » 76*15
Idem A, de 1.000 i d . i d    M »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id   » „
E n  diferentes series............................   76*20 76 0/0 76*10-15
Partidas de 50.000 pesetas nominales. 76*15 76*10
Idem de 100.000 id. id .............................  >, | 7 ^ 0

Deuda al 4 por 100 amortizadle.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 77*80 77*80-60-50-40
Idem D, de 12.500 id. id ............................ » 77*50 55.49
Idem  C, de 5.000 id. i d ........................  77*80 77*90-85 65
Idem B, de 2.500 id. id . .   ................  77 95 77*85 90-95
Idem A, de 500 id. id    78 0/0 77*90-78 0/0
En diferentes seríes   ..............  77*75 77*90-85-80

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
emisión de 30 de Junio de 1899;

Día 12. Día 13.

Serie A, de 500 pesetas................  103 0/0 103l05-103 0/0
Serie B, de 5.000 pesetas  102*75 102*80-85 90

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la ren ta  de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000............  101 0/0 101 0/0

100*75-80+0-85
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 101 0/0 100*90-75-80 85
B lletes hipotecarios de Cuba de 1886. 81*05 81*10 81 0/0-80*95-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 81*20 81*10-81 0/0-80*95
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 68*05 68*10-05-68 0/0

67*95-85 80-75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 67*05 68*10-68 0/0

68 05 67*95-75
A plazo..................................................... 68*25 68T0 fin cor. fir.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 87*15 87*10-15-05-87 0/0

86*95
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 87*10 87*10-87 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748................... 50 0/0 58 0/0-55 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.................................................. 104*10 104*10
Idem id . al 4 por 100.—75.000............... 100*80 100*80 90

Acciones del Banco de E spaña  497 0/0 497 0/0-499 0/0
500 0/0 501 0/0

Idem id. id .—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 435*50 438 0/0-440 441
441*50 442-443

Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. » »

Bolsas extranjeras.

París 12 de Enero de 1900 .

Fondos esnañr ( 0eucla Pe rPetua al 4 por 100 exterior á »
les espanc~ Idem id. id. in te rio r.  ...........................  á

...................   Obligaciones de Cuba  .........  ú 316*00

Fondos' france- C 3 por 100—  ...........* ~  - ........................  á 100*05
ses.....................  \  3 1/2 por 100.................................   á 102*65

Consolidados ingleses. . . »   á 99*31

Cam bios oficiales sobrep l azas extran jeras .
Londres, á la vista, libra esterina  32 36 32*37.
París, á la  vista, beneficio, 28*40.

Ayer llovió en Coruña y Valladolid.

A N U N C I O S

G u ia  ofio ia l de R sp a fta  p a r a  ei añ o  
do XSOO. — Se halla de venta en e! Al

macén de la Gacbta db Madrid,, situado ql la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á loa precios siguientes;

x  P3SBTAS

Primera ciase.  .......................20
Segunda Í dem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem ... . . . . .  8

A DMINÍSTRaOIÚN DB 1.a S A C S Í a  DM M A íiM íi.-. 
^  Las reelam aciones de ejem plares da la Gaceta--qú® &#.- 
sxtravío hayan dejado de recibir los suscritores, se 
precisamente dentro de los tres días sigu ien tes ai de la lmk$ 
del ejem plar reclamado en Madrid, de ocho días en provisi 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m ssí 
para los d© Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
3© exigirá  @1 pago de cada uno d® los sjemplare^ qu®

H SN B O  DE LAB AGÜAB MINEBO-MEDICINALES UK L4 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Be 

m el A lir tcén  d« la O a o r t a ,  d s  M a d r id  á p r í s t a  smá-A 
ajemplar

PATRONATO DE D. ALONSO DE AVENDaNO Y DOÑA 
María Escobar.—H allándose vacantes ocho dotes de 550 

pesetas cada una de las establecidas en la fundación de Don 
Alonso de Avendaño y Doña María Escobar, su mujer, en fa 
vor de" sus parientes más próxim as de buena vida ^ fama, 
una por cada línea, prefiriendo en igualdad de grado á las de 
más edad y  m ás pobres y las huérfanas á las que tuvieren  
padre, pudiendo concurrir tam bién las viudas si no fueron  
dotadas de solteras, para que puedan tomar estado de m atri
monio ó de religión; y  dos pensiones para estudios de 220 pe
setas cada una, de las establecidas en la m ism a fundación en 
favor de los más próxim os parientes de lns fundadores, prefi
riendo en igualdad de grado á los más virtuosos y naturales 
de Madrid, Buitrago é Itero de la Vega, para que estudien  
Gramática y  puedan oir a lguna Facultad en las Universida
des de Madrid, Salam anca ó Valladolid; se llam a á los que se 
consideren con derecho á las expresadas dotes y pensiones, 
para que en el térm ino de sesenta días presenten sus instan
cias documentadas en la Secretaría de este Patronato, calle 
del Amor de Dios, núm . 6.

Madrid 8 de Enero de 1900 .=L os Patronos, El Vizconde de 
Torre?Alm iranta.=R am ón Colomo. X —83

SANTOS DEL DIA

El Dulce Nombre de Jesús y San Hilario, Obispo, 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 50 de 
abono.—Turno 2.°—Orfeo.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
La duquesa de la Valliere.

A las cuatro y media.*—La duqmsa de la Valliere.
TEATRO DE PAJRISH. — A las nueve.— Función 88 de 

abono.—Turno par.—La cara de Dios. ,
A las cuatro y media.—La cara de Dios.
TEATRO LARA.—A las ocho y media .—En plena luna de 

miel.—La safa de armas.—El patio.—Segundo acto de la misma.
A las cuatro y media.—Él rey de Lydia.—Pedro Jiménez.— 

Segundo acto.—La sala de armas.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 

Gigantes y cabezudos.—La viejecita.—El traje de Luces.-r-El hijo 
de su excelenciaf

A las cuatro y media ̂ Gigantes y cale%ufgs.r-El traje de 
luces.—La cariñosa.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y . media.—El galope 
de los siglos.—Los buenos mozos.—La tiesta de San Antón. —EL ga
lope de Los siglos. 1

A las cuatro y media.—Los poínos de la madre Celestina.
TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 

Guzmán el Bueno.
A las cuatro.—Juan José.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los presupues

tos de Villapierde.—El último chulo.—EL rey de la Alpujarra 
y Una estrella {monólogo).—Los presupuestos de Villapierde.

A las cuatro y media.—El último chulo.—Eb ángel caído 
y Una estrella (monólogo).—Los presupuestos de Villapierde.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.— 
Salón.—ha feria de Sevilla.—La marusiña.—Los sobrínitos.

A las cuatro y media.—Por secciones.—La feria de Sepüla. 
El ratón y el gato.—La marusiña.—Los tres millones.


